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SANTIAGO,  25 OCT 1990 

DEL 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	JEFE DE LA DIVISION EJECUTIVA 
SR. ISIDRO SOLIS PALMA 

1.- Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. petición de la Sociedad Minera San José Ltda., 
para efectuar labores mineras en el predio "Agua Amarilla". 

2.- Ruego a Ud., dar respuesta a la petición realizada, al mismo 
tiempo que solicito me informe de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 

DISTRIBUCION: 

1.- Jefe de División Ejecutiva. 
2.- Gabinete Presidencial (Arch.) 
3.- Arch. Correlativo.  

(q0 4C.)C 	ti.) 
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Santiago, Octubre 05, 1990.- 

\\\I Y  EXCELENTISIMO SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CHILE 

0 i  DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
\v  \ 

*  PALACIO LA MONEDA 
k, 1 y  PRESENTE / 

*) 

NELSON ENRIQUE HURTADO FUENTES, Chileno, Casado, Ingeniero Comer-
cial, Domiciliado en Agustinas ochocientos cincuenta y tres ofi-
cina seiscientos treinta y tres, Cédula de identidad número cuatro 
millones cuatrocientos trece mil doscientos cincuenta y seis 
guión siete y RENAN FUENTEALBA VILDOSOLA, Chileno, Casado, Abo-
gado, Domiciliado en Agustinas ochocientos cincuenta y tres, 
oficina seiscientos treinta y tres, Cédula de Identidad número 
cinco millones doscientos veinticinco mil ochocientos cuarenta 
y dos guión uno, en calidad de Representantes Legales de la 
"Sociedad Minera San José Limitada", rol único tributario setenta 
y nueve millones ochocientos once mil setecientos sesenta guión 

dos y de Sociedades Legales Mineras San José Dos de Agua Amarilla, 
San José Tres de Agua Amarilla y San José Cuatro de Agua Amarilla, 
a Vuestra Excelencia, respetuosamente exponen: 

Que con fecha 26 de Febrero de 1979, por Decreto Supremo Nº 36, 
publicado en el Diario Oficial de la República de 27 de Marzo 
de 1979, se decretó área de interés científico la superficie 

del predio agrícola denominado "Hacienda Agua Amarilla", preci-

sando sus correspondientes deslindes. 

Que en sus considerandos principales el Decreto Supremo Nº 36, 
expresa textualmente: 

"2 Que el predio agrícola denominado "Hacienda Agua Amarilla" 

ubicado en la Comuna de Los Vilos, provincia de Choapa, cons-

tituye uno de los sectores de la costa norte de dicha región 

que aún conserva una superficie de aproximadamente 3250 hec-

táreas con vegetación arbustiva, lo que constituye un efectivo 

freno al avance del desierto". 

"3 Que en determinados sectores de dicho predio se ha iniciado 

un plan de reforestación en colaboración y con la asesoría 

técnica de la Corporación Nacional Forestal, mediante la plan-

tación de 5000 hectáreas de arbustos forrajeros denominados 

"Atriplex" en sus variedades Rapanda y Nummularia." 
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1,5  Que de lo expuesto se concluye que es preciso proteger la 

vegetación arbustiva autóctona que aún se conserva en el aludi-
do predio, como asimismo el plan de reforestación que en esta 
zona se está desarrollando con la asesoría de la Corporación 
Nacional Forestal, lo que hace indispensable restringir las 
labores mineras en ciertos sectores del predio denominado 
"Hacienda Agua Amarilla", a fin de que dicha actividad sólo 
pueda realizarse con las precausiones necesarias para proteger 

la flora de esos lugares". 

Que con respecto a los considerandos del Decreto Supremo NQ 36, 
transcritos textualmente se puede concluir que las labores mineras 
no están prohibidas y que pueden realizarse con restricciones 

y con las precausiones necesarias para proteger la flora de esos 
lugares. 

Que también en referencia a los considerandos del Decreto Supremo 
N8  36, especialmente los números 28  y 38, se puede comprobar 
que iguales condiciones se presentan en muchos otros predios 
de la IV Región, que sin embargo no han sido decretado areas 
de interés científico. Al respecto consta en el Informe Estadís-
tico 1518  26 "Plantaciones 1987 - Informe Final" de la Corporación 
Nacional Forestal, Agosto 1988, página 6, cuadro NQ 3 "Plantacio-

nes Forestales en hectáreas por especie y porcentaje de partici-
pación, según Región 1981-1987" que en la IV Región hay 23.945 
hectáreas plantadas con "Atriplex". Esto Significa que sólo 

5.000 hectáreas plantadas con "Atriplex" están incluidas en área 
de interés científico y el resto que suman 18.945 hectáreas plan-
tadas con la misma especie no están sujetas a restricciones para 
efectos de labores mineras. 

Que con fecha 18 de Noviembre de 1983, estando vigente el Decreto 
Supremo N8  36, el propietario del predio señor Eliodoro Matte 
Ossa, hizo una manifestación denominada "Agua Amarilla Uno al 
Doscientos Veintisiete " publicada en el Boletín Oficial de 
Minería de Illapel, Provincia del Choapa IV Región, N8  102, lo 
página de fecha 4 de Diciembre de 1983, en terrenos comprendidos 
dentro de la superficie decretada como Area de Interés Científico, 
en Decreto Supremo N8  36, del 26 de Febrero de 1979, 

Que en Boletines Oficiales de Minería de Illapel, provincia del 
Choapa IV Región, N8  28, 38  página de 13 de Abril de 1984 y N8  
29, 3a página, de 14 de Abril de 1984, se publicó la solicitud 

de mensura de las pertenencias mineras "Agua Amarilla 1 al 227" 
por parte del señor Eliodoro Matte Ossa. En esta solicitud el 
señor Matte, deja constancia de "haber construido el hito de 
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referencia con las dimensiones reglamentarias", lo que eviden-
temente significa haber realizado labor minera. 

Que por resolución de 6 de Agosto de 1984, publicada en los Bole-

tines Oficiales de Minería de Illapel, Provincia del Choapa IV 
Región Nº 49, 2a página de 17 de Agosto de 1984 y Nº 50, 2a página 
de 18 de Agosto de 1984, se fijó el 3 de Septiembre de 1984 a 
las 17:00 horas para que el mensurador señor Raúl Collado Rodrí-
guez practicara la operación de mensura de las pertenencias mine-
ras "Agua Amarilla 1 al 227". 

Que en el expediente Nº 49.601 del Juzgado Civil de Mayor Cuantía 
de Illapel, con fecha de iniciación 11 de Abril de 1984, a fojas 
veintidós, consta que el perito señor Raúl Collado Rodríguez 
hace entrega del Acta de Mensura de las pertenencias "Agua Ama-
rilla 1 al 139". 

Que la operación de mensura fué rechazada dos veces por el Servi-
cio Nacional de Geología y Minería, por: 

- Oficio Ordinario Nº 3296, de 2 de Octubre 1985, por errores 

y omisiones en la operación. 

- Oficio Ordinario Nº 1288 de 7 de Abril 1986, por superponer-
se a las pertenencias "Sococha 1/200". 

Estos Oficios rolan a fojas veintitrés y veintiocho del expedien-

te Nº 49.601 antes nombrado y en ninguno de los dos se menciona 
o se repara que estas pertenencias están ubicadas dentro de un 
"Ares de Interés Científico" sin cumplir lo estipulado en el 

Artículo 17 del Código de Minería. 

Que a fojas cuarenta del expediente Nº 49.601 ya mencionado, 
consta el fallo de la I Corte de ApelacionEs de  La  Serena, 
de fecha 20 de Octubre de 1988 en que "se aprueba el plano de 
fojas 6 y el acta de mensura de fojas 1 a 5 del cuaderno de docu-
mentos, quedando constituida la concesión minera denominada "Agua 
Amarilla 1 al 139" con una superficie total de 695 hectáreas 
ubicadas en el Estero Chigualoco, Hacienda Agua Amarilla, Comuna 
de Los Vilos, Provincia de Choapa, Cuarta Región, en favor de 
Eliodoro Matte Ossa". 

Que definitivamente el dueño de la Hacienda Agua Amarilla consti-
tuyó las pertenencias denominadas "Agua Amarilla 1/139" dentro 

de los deslindes del Area de Interés Científico declarada en 
Decreto Supremo Nº 36 de 26 de Febrero de 1979 sin constar el 
permiso de S.E. Presidente de la República, demostrando además  
ctue las labores mineras pueden realizarse sin dañar la flora  
autóctona ni las plantaciones de Atriplex allí existentes.  
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Que en virtud de lo estipulado en el Código de Minería, Artículo 

1, segundo inciso que textualmente expone: "Pero toda persona  
tiene la facultad de catar y cavar para buscar substancias mine-
rales, con arreglo al párrafo 2º de este título y también el  
derecho de constituir concesión minera de exploración o de explo-
tación sobre las substancias que la ley orgánica constitucional 
declara concesibles, con la sola excepción de las personas seña-
ladas en el artículo 22", la Sociedad Minera San José Limitada, 
cuyos socios cumplen con el artículo 22, con fecha 31 de Julio 
de 1989 hizo un pedimento de exploración de las pertenencias 
denominadas "José Uno" cuya concesión fué publicada en Boletín 
Oficial de Minería de Illapel, Provincia de Choapa - IV Región 
Nº 6, 64  página de 1º de Febrero de 1990. 

Que la Sociedad Legal Minera San José Dos de Agua Amarilla hizo 
un pedimento de exploración de las pertenencias denominadas "San 
José Dos", cuya concesión fué publicada en Boletín Oficial de 
Minería de Illapel, Nº 6, 8a página, de 1º de Febrero de 1990. 

Que la Sociedad Legal Minera San José Tres de Agua Amarilla hizo 
un pedimento de exploración de las pertenencias "San José Tres" 
cuya concesión fué publicada en Boletín Oficial de Minería de 
Illapel, Nº 6, 10a página, de 1º de Febrero de 1990. 

Que la Sociedad Legal Minera San José Cuatro de Agua Amarilla 
hizo un pedimento de exploración de las pertenencias "San José 
Cuatro" cuya concesión fué publicada en Boletín Oficial de Minería 

de Illapel, Nº 6, 8a página, de 1º de Febrero de 1990. 

Que todas las sociedades antes mencionadas corresponden a los 
mismos socios y representantes legales, constituyendo un solo 
proyecto conjunto. 

Que según el Código de Minería, en su artículo 17, inciso 6, 
cualquier labor minera en Arcas de Interés Científico requiere 
para su realización de la autorización escrita del Señor 
Presidente de La República. 

POR TANTO A SU EXCELENCIA RESPETUOSAMENTE SOLICITAN: 

Que en razón a los argumentos expuestos que señalan que se han 
realizado labores mineras, sin dañar la flora existente, por 

parte del propietario de predio Hacienda Agua Amarilla, dentro 
de los deslindes de la zona declarada Area de Interés Científico 

por Decreto Supremo Nº 36 de 26 de Febrero de 1979 y en virtud 
a lo dispuesto en el Código de Minería, artículo 17, inciso 6º 

f 
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solicitamos conceda la autorización escrita requerida en favor 
de nuestras representadas para que puedan explorar, catar, cavar 
y realizar labores mineras posteriores en las areas concedidas, 
considerando todas las garantías y normas que se estimen nece—
sarias, para cumplir con el espíritu y letra del Decreto Supremo 
NQ 36. 

ES JUSTICIA 

NELSON ENRIQUE HURTADO FU TES 

Gerepte G9j/er 

' 
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DOCUMENTOS ANEXOS  

1.— Fotocopia Diario Oficial de La República , 27 de Marzo de 1979. 
DECRETO SUPREMO Nº 36, de 26 de Febrero de 1979. 

2.— CROQUIS AREA DE INTERES CIENTIFICO. 
(Conforme D/S Nº 36, de 26 de Febrero de 1979. 

3.— FOTOCOPIA INFORME ESTADISTICO Nº 26, Agosto 1988, PÁG. 6, CUADRO 
Nº 3, de CONAF. 

4.— FOTOCOPIA BOLETIN OFICIAL MINERO, ILLAPEL, Nº 102, de 4 de 
Diciembre de 1983. 

5.— FOTOCOPIA BOLETIN OFICIAL MINERO, ILLAPEL, Nº 28, de 13 de 
Abril de 1984. 

6.— FOTOCOPIA BOLETIN OFICIAL MINERO, ILLAPEL Nº 29, de 14 de 
Abril de 1984. 

7.— FOTOCOPIA BOLETIN OFICIAL MINERO, ILLAPEL Nº 49, de 17 de 
Agosto de 1984. 

8.— FOTOCOPIA BOLETIN OFICIAL MINERO, ILLAPEL Nº 50, de 18 de 
Agosto de 1984. 

9.— FOTOCOPIA BOLETIN OFICIAL MINERO, ILLAPEL Nº 6, de 1º de 
Febrero de 1990, páginas 64; 74; 8a y 10°. 



¡ende. 
José Radie Prado, Su bee• 

cagado de Pesca. 

Ministerio de Minería 

DECLARA AREA DE INTE-
RES CIENTIFICO LOS TE-
RRENOS CUYOS DESLIN-
DES SE SEÑALAN, UBICA-
DOS EN LA COMUNA De 
LOS VILOS, PROVINCIA DE 

CHOAPA, IV REGION 

Santiago. 26 de Febrero 
de 1979.- Hoy se decretó lo 
que sigue: 

Núm. 36.- Vistos; lo so-
licitado por la Corporación 
Nacional Forestal en su 
Oficio Ordinario N9 1.301. de 
18 de Noviembre de 1977; el 
Informe favorable del Mi-
nisterio de Agricultura, con-
tenido en su Oficio Ordina-
rio N9 104, de fecha 3 de Fe-
brero de 1978; el Oficio Ordi-
nario N9 130, del Servicio de 
Minas del Estado, de recita. 
17 de Enero de 1979; lo dis-
puesto en el artículo 17 del 
Código de Minería; los de-
cretos leyes N9s 1 y 128. de 
1973, y 527 y 246, de 1974, y 

Considerando; 

19- Que es un deber del 
Supremo Gobierno velar poe 
la conservación de la vege-
tación natural existente en 
zonas semi-desérticas; 

29- Que el predio agríco-
la denominado "Hacienda. 
Agua Amarilla", ubicado en 
la comuna de Los Vilos, pro-
vincia de Choapa. IV Re- 
gión, constituye uno de los' 
sectores de la costa norte 
de dicha Región que aún 
conserva una superficie de 
aproximadamente 3.230 hec-
táreas con vegetación ar- 
bustiva, lo que constituye un 
efectivo freno al avance del 
desierto; 

39- Que en determinados 
sectores de dicho predio, ae 
ha Iniciado un plan de re- 
forestación en colaboración 
y con la asesoría técnica de 
la Corporación Nacional Fo- 
restal, mediante la planta-
ción de 5.000 hectáreas do 
arbustos forrajeros denomi-
nados "atriplex", en sus va-
riedades "rapando: y "num-
mulada"; 

49.-- Que el programa da 
forestación en referencia re- 
viste un apreciable Interés 
económico y elentifico, pues, 
por una parte, logra un con- 
siderable aumento de la ca- 
pacidad Comiera y, Por la 
otra, permitirlc.adantar esos 
arbustos a las condiciones 
climáticas y de rucio de la 
zona, constituyendo el me-
dio más eficaz para detener 
el avance del desierto; 

59-- Que de lo expneno 
concluye que es prl,eko pro-
teger la vegetación arbu1- 
va autóctona que aún qn 
conserva en el aludido pie.- 
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resolución N9 6(10, de 1977, 
de la contraloria General 
de la IcepúlJlica, 

y 	Restilel vo: 

1.-- Fijase un nuevo tér-
mino de 6 meses, a contar 
del 4 de Noviembre de 1978, 
para que la Comisión Liqui-
dadora de la Cooperativa 
Agropecuaria Emané Limi-
tada, Coopelontué Ltda., 
integrada por los Señores 
Roberto Salazar Muñoz, Ar-
mando Vera Rodriguez y 
Juan Pérez Torreblanca, 
cumpla su cometido en las 
mismas condiciones y Con 
iguales artibuciones y dere-
chos tieilaladOS en la reso-
lución N9 1-171 ya citada. 

2.- Prorrogase por el 
plazo Indicado en el N9 1 
el mandato de la CUMiSkUl 
Liquidadora designada. 

3.- Los integrantes de di-
cha Comisión estarán 
afectos a las responsabili-
dades civiles y penales que 
corresponden en conformi-
dad con las disposiciones 
legales vigentes. 

Anótese y' publíquese. - 
Por orden del Presidente 'tle 
la República, José Radie 
Prado, Subsecretario de 
Pesea y subromant e de Eco-
nomia, Mímenlo y Recons• 
truceion. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento y de-
más fines.-- Saluda a Ud.--
Enana González Rocha, 
Jefe Administrativo subro-
gante. 

SUBSECRETARIA 
DE PESCA 

DEROGA OE('RETO SU- 
Pultal0 	80, OE 1978. 
MINISTERIO 1),.J AGRI-

CULTURA 

Santiago, 16 de Febrero 
de I979.•- Hoy Se decretó In 
que sigue: 

Núm. 84.- Visto; Lo In-
[orinado por el Servicio 
Agrícola y Ganadero en su 
oficio Ne 219, de feello. 10 
de Enero de 1979, el que 
fuera complementado por el 
Ord. Nv 147. de 2 de Febrero 
de 1079, del Sr. Director Dl-
YiSión Pesquera del mismo 
Servicio; lo dispuesto en el 
DFL. N9 34, de 1931, Ley de 
Pesca, modificada por la ley 
17.286, de 1970; en los de-
cretos N9 37, de 1076. y nú-
mero 80, de 1978, de Agri-
cultura; en el DM. N9 294, 
de 1960; en los decretos la-
yes N9 1, de 1073; 527 y 806, 
de 1971, y 2.442, de 1978; 

(tonsiderainto: 

Que mediante decreto su-
premo N9 80, de 1978, del 

11 • 1 

niNterio y la evaluaehin efee-
talada por el Instituto de 
Fomento Pesquero, en el río 
alaullin. se  ha 	establecido • 
la exIstencia de 	una blo- • 
masa huportante de Algas 	 
Oracilarias, circunstancias 
que no hacen recomendable 
mantener la prohibición vi-
gente, 

Decreto: 

Derágase el decreto su-
premo N9 80, de 15 dr Mar-
zo de 1978, del Ministerid 
de Agricultura que prohibe 
la extracción de algas del. 
género Gravitada, en el Río. 
Maullin, provincia de Llan-
quilnie. X Región. 

Tómese razón, comuní-
quese y publíquese, --
AUG USTO PINOCHET 
UGARTE, General de Ejér-
cito. Presidente cle' la Re-
pública.- José Radie Prado, 
Ministro de Economía. Fo-
mento y Reconstrucción su-
brogente. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento, - 
Saluda atentamente a Ud.-
Luis Alberto Camus Camus, 
Subsecretario de Economia. 
Fomento y Reconstrucción 
subrogante, 

AUTORIZA AL SR. RAU!, 
VIAL MAIMIRIO PARA 
ANIPLIAlc SuS ACTIVtoA-

DES PESQUERAS 

(Uxtraelol 

Por resolución NY 151, de 
14 de Febrero de 1979, de la 
Subsecretaría de •Pesca del 
Ministerio de Economía. Fo-
mento y Reconstrucción, se 
autoriza al Sr. Raid Vial 
Maramblo para ampliar sus 
actividades pesqueras que le 
fueron autorizadas por Dlo. 
ciel Ministerio de Agricullu-
la NY 381. de 1977. La am-
pliación se refiere a la ins-
talación y operación de un 
establecimiento destinado a 
la crianza, cultivo, repro-
ducción y engorda de cho-
ro zapato, y un vivero de 
mariscos, en Isla Carmen. 
Auchemo, comuna de Chal-
tén, provincia de Chiloé, 
Región Los Lagos.,  Las ac-
tividades que sólo podrá 
realizar el Interesado en el 
vivero que se autoriza, son: 
apozamlento y mantención 
de las siguientes especies: 
almeja.s, ehoritos, cholgas, 
calzos, centones y locos. La 
semilla para el cultivo de-
berá adquirirla en los esta-
blecimientos que posee el 
Servicio Agrícola y Ganade-
ro o por otro método auto-
rindo por resolución de la 
Subsecretaria de Pesca. El 
incumplimiento de las obli-
gaciones y condiciones es-
tablecidas en la presente 
resolución y disposiciones le-
gales y reglamentarlas exls- 



ELicA 
Atarles 27 de Marzo de 1919 

Fíe, cuatro 	(1164) 

dio, como asimismo él plan 
de reforestación que en esa 
mut se cst k desarrollando 
con la ase iría de la Cor-
poración I,  elonall  Forestal, 
lo que hm. ,  indispen.sable 
restringir las labores mine-
ras en ciertos sectores del 
predio denominado "Hacien-
da Agua Amarilla", a fin de 
que dicha actividad sólo 
pueda realizarse con las 
precauciones necesarias pa-
ra proteger la flora de esos 
lugares, 

Decreto: 

Artículo 1Y— Declára.so  
área de interés científico la 
superficie del predio agríco-
la denominado "Hacienda 
Agua Amarilla", ubicado en 
la comuna de Los Vilos, pro-
vincia de Choapa, IV Re-
gión, comprendida dentro 
de los siguientes deslindes: 

Partiendo del borde na-
ciente de la Carretera Pan-
americana Norte, en el pun-
4-  más alto entre las gne- 

is Los Pejerreyes y 
queorada Los Maltene.s se 
sigue por los puntos más al-
tos entre estas dos quebra-
da hasta el Portezuelo de 
Ca.suto (cola 269); se conti-
núa al Sur por los puntos 
más altos de la cuchilla de 
cerro hasta el cerro Los Te-
laos (cola 601); de ahí, por 
los puntos más altos hasta 
el morro cota 558; se con-
tinúa, por los puntos más al-

tos, hacia el Naciente has.-
ta la cumbre del Cerro Las 
Minillas (cota '109); se con-
tinúa al S. E. por los puntos 
más altos hasta la cumbre 
del Cerro Negro (cola 784); 
de allí siempre al Naden-

- te, por los puntos más altos 
ta el morro cota 709; 
pre Por los puntos más 

' altos se continúa hasta la 
cumbre del morro Los Pa-
'101 (cota 797);' se continúa 

Nor' E.ste,. Por los pun-
tos más altos ha.sta la eum-

, bre del cerro•La Cabra (co-
ta' 1041); se sigue al Norte. 
por • los ' puntos ' más altos 
hasta el Portezuelo Hondo 
(ceta . 772); de ahí, por los 
puntos más' 'altos ha:ito. el 
PÓrteiueles LoS Cristales (co-
ta 899);'Sé•co1itinúa, por los 
puntos más •altos hasta la 
cumbre . del,  Morro Los Palos 
(cota 925); de abi, por los 
puntos más altos, se conti-
nua hacia el Norte hasta la 
cumbre del morro cota 831; 
se continúa al Norte por Iras 
puntos más altos hasta el 
morro cota 695; siempre al 
Norte por los puntos más al-
tos hasta el morro cota 580; 
se vuelve al Oeste, por los 
puntos más altos hasta la 

•••• rtlesr.rn 4i 11 

te, 4.300 metros al Este del 
lindero cabecera Nor-Po-
n'ente de dicha mensura; se 
CO)) tinua por el 	p:rInie- 
tro de las pertenencia.s 
SOCOCI1A, pasando sucesi-
vamente por los linderu.s Ile 
cabecera del pollgono L7, 
LO, L5, L4, L3, L2 y 1,1, has-
ta llegar al borde naciente 
de la Carretera Panameri-
cana, al prolongar ha.sta 
dicha carretera, el aspa L2/ 
Li de la citada mensura; re 
continúa por el borde na-
ciente de la Carretera Pan-
americana Norte hasta el 
punto más alto entre las 
quebradas Los Pejerreyes y 
quebrada Los Maitenes, des-
de el cual se partió. 

Artículo 29— La superficie 
del sector comprendido den-
tro de los deslindes señala-
dos en el artículo anterior, 
cubre una extensión de te-
rreno de aproximadamente 
7.000 hectáreas, la que para 
su mejor individualización, 
se encuentra demarcada en 
el plano que quedará arclii • 
vado en el Ministerio de Mi-
nería. 

Anótese, registresc, tóme-
se razón, comuníquese y pu-
blIque.se  en el biario Oficial 
Y en el RoletIn Oficial de 
Mineria de Jflael. — 
AUGUSTO P1NOCHET 
UOARTE, General de Ejér-
cito, Presidente de la Re-
pública.— Carlos Quiñones 
López, Contraalmirante, Mi-
nistro de Mineria.-- Alfon-
so Miírquez de la Plata Yra-
rrazaval, Ministro de Agri-
cultura. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento. — 
Saluda atentamente a Ud.—
Rubén Schindler, Contando, 
Coronel (J) de Carabineros; 
Subsecretario de Mineria. 

- 	  

ACEVIA RENUNCIA QUE 
INDICA Y DESIGNA CON-
SEJERO DE LA COMISION• 
CHILENA DF: ENERGIA 
NUCLEAR AL CAPITA.N DE 
NAVIO SEÑOR ALBERTO 

CASAL. MACETA 

Santiago, 20 de Febrero 
de 1979.— Hoy se decretó lo 
que sigue: 

Núm. 39.— Vistos: la re-
nuncia que se • acompaña; 
ei oficio (Res.) No I.1io/iG, 
de 20 de Febrero de 1979, de 
S. E. el Presidente de la Re-
pública; lo dispuesto en la 
letra g) (le la ley N9 10.319; 
en el decreto ley N9 1.557, 
de 1976; en los decretos le-
yes Ngs. 1 y 128, de 1973; 
527 y 806, de 1974, y en la 
resolución N° 600, de la 
Contealoria General de la 
República  

29-- Designase en su 
reemplazo :al 	Ca- 
pitán de Navio don Al • 
bello Casal 'baceta (1(.13.T. 
N9 2,708,729,-9i por un pe-
riodo legal de tres (3) años, 
a contar de la fecha del 
presente decreto. 

31)— DéjaSe sin efecto el 
decreto NY 4, de 10 de Ene-
ro de *1979, por no haber 
sido tramitado. 

Anótese, regístrese, tó-
mese razón, comuníquese y 
publiquese. — A ['GUSTO 
PINOCHET UGAUTE, (tu-
nera! de Ejército, Presiden-
te de la República.-- Carlos 
Quiñones López, Contral-
mirante, Ministro de Mine-
rla. 

Lo que transcribo a ud, 
para su conocimiento. — 
Saluda atentamente a Ud.--
Rubén Sehindlec ~lardo, 
Coronel (I) de Ciirabineros, 
Subsecretario de Minería. 

Ministerio de Hacienda 

Servicio de Impuestos 
internos 

Dirección Narionnl 

A '.51 1' L 1 A OltLIGACION 
CONTEMPLADA EN EL Alt-
Tulum 109 DEL I>. P. 1,. 

N9 3, DE 1909 

Santiago, 21 de Marzo 
de 1979,- Hoy se ha resuel-
to lo que .sigue: 

Núm. 47.— Vistos: las 
facultades que me confie-
ren el N9 1 de la letra Al' 
del artículo 69 del decreto 
ley N9 830, del "Código Tri-
butarlo" y letra j) del Art. 
109 del decreto con fuerza 
de ley N9 3, de 29 de Ene-
ro de 1999 "Reglamento del 
Sistema de Rol link° Tri- 
butario'' 	y 	atribuciones 
contempladas en el articu-
lo 69  del decreto supremo 
N9 2, de 16 de Mayo de 
1963, Sobre "Estatuto Orgá-
nico del Servieio", y 

Considerando: 

39— 'Que para mantener 
liii sinterna entumir:mitin:fi 
de control, tanto del ingreso 
como del cumplimiento tri-
butarlo de los contribuyen-
tes, es.  necesario que en la 
documentación que se pre-
sente en las Tesorerías 
Municipales, destinada a 
efectuar Ingresos tributa-
rios, sea indicado y verifi-
cado el número de Rol UDI-, 
rn TributariO: 



2.1.2. 

radiata", 
especies 

Especie 

de 	559.160 
se efectuó con 
especies del 

Atriplex y un 

fue empleado 

ha 	plantadas 	en 	el 
la especie Pinus radiata, 

período 
"Pino 
con 

y se 

analizado, 
Del 	total 

un 86,2% 
un 4,4% con 

del género 

El Pino radiata 

género Eucalyptus, 	un 4,3% 
5,1% con otras especies. 

entre la V y X regiones 
utilizó 	en 	mayor 	grado 	en 	las 	regiones 	VII, 	VIII 	y 	IX. 	Las 
especies 	del 	género 	Eucalyptus 	se 	distribuyeron 	entre 	la 	I 	y 	X 
región, 	concentrando 	un 	mayor 	uso 	en 	la 	V y 	VIII 	región. 	Las 
especies del género Atriplex se utilizaron en las zonas áridas del 
país, 	mayoritariamente 	en 	la 	IV 	región. 	En 	el 	Cuadro 	N2 	3 	se 
aprecia 	la 	distribución 	de 	estas 	especies 	'y 	su 	importancia 
relativa regional durante el período 1981 - 1987. 

CUADRO N2  3. PLANTACIONES 	FORESTALES 	EN 	HECTAREAS 	POR 	ESPECIE 	Y 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION, 	SEGUN REGION. 	1981-1987. 

PIND RADIATA EUCALYPTLS ATRIPLEX OTRAS 
REGICN TOTAL 

Superf. 	% Superf. 	% Superf. 	% ipprf. 	% 

IUIAL 482.071 	86,2 24.668 	4,4 24.2S6 	4,3 28.125 	5,1 559.160 

36 	3,8 64 	6,8 840 	89,4 940 
11 1 	1,8 54 	98,2 55 

III 244 	64,4 3 	0,8 132 	34,8 5/9 
ry 656 	2,5 23.945 	92,3 1.35/ 	5,2 25.938 

3.672 	31,1 6.522 	55,3 174 	1,5 1.424 	12,1 11.792 
Rm 124 	3,8 2.481 	76,2 110 	3,4 541 	16,6 3.256 
yl 21.128 	84,1 2.922 	11,6 Loe6  4,3 25.136 

VII 121.916 	97,9 1.205 	1,0 1.440 	1,1 124.561 
VIII 193.147 	93,5 5.933 	2,9 7.526 	3,6 206.576 
Lx 103.304 	94,4 2.867 	2,6 3.226 	3,0 109.397 

38./W 	85,0 1.831 	4,0 5.001 	11,0 45.612 
XI 5.478 	100 5.478 

XII 40 	100 40 

-6 



• ' 	
• 

1100•011 

0.41"""41/141/~441...401.914."'  

41.7. 	 1;t14. ' 
eee,re• :•• 	. 

• 

• . .11:1•4)‘,719-litelk ie e-e•-. tse ",•••• ' • • .1, • 

' 140.. ;.ft:4•.:r  ^::.?!r:ribi.114,9101 

."" 

4,,i0;0's'' • ' ' • 	r, 	• 

, 

BOLETIN OFICIAL DE M1NERL DE llIAPEL 
PRO VI NCIA DEL. CHOAPA IV REGION- 102 

Peg 

Ol.•••••••••••.• 

• INDICE 
Manifestaciones 

ILLAPEL 

I'Maripepa Uno Al Cinco' De Elorza 
o Ramón Antonio y Otro. 

"Arrue Amarilla Uno a Dosoieotos Velo-
siete" De Matte OPUS blioloro 
"Silvana Del Uno Al Quince" De Roja, 

Bojes Lindor. 
• "Rey SalornOu Del Uno Al Veinte" De 

eñe Insinis' Decir del Tránsito. 
"Mina Estrella del Moller Uno al Dice 
Muñiz Alvarado, Juan Javier y Otro 

"Norrna Uno Al Veinte" De Alvarez A. 
ya Enrique R. y Otro 
"Codicia Uno— Diez" De Rivadeneira 

Monsalve Fernando 

MENSURAS 

'La Divisa I al 20" De Jorge Rojas 
Corté* 

"Lot 1 al 4" Di Guillermo Valenzuela 
%ah 

La Golondlin 1-20 de ,Leopoldo Iler-
¡Ude: Salinas 

FECHAS DE MENSURAS 

"El Sauce 1- 40" de López Olmedo A-
nido y Otro. 

MANiFESVACION 

Reg De' Dese Di Minas. Manifes 
torsión "Maripepa Uno Al Cinco" De E- 

León Itarnen Antonio y Otro, 	Fe, 
389 1983, N • 290. 

Reo N9  434 - En Illap )1. a veinti-
cisco de Noviembre de mil novecientos o-
*beata y tres, se me presentó para su hos 
«loción la siguiente meniferstyióa: Maoi-
leetaoióa Minera. Señor Jusz Letrado. rt, 

o Antonio Ebria León, chileno, agricul 
Or, oteado, domiciliado en la Parcela C. la 
Chimba, Ovalle y Ramón Luis Elorza Ver 
"ara, chileno, casado, agrioultor, doroloilia 
do *o Mienta Campos nú -nero cuatrocien 
tos quiooe de °valle. a theta respetuosa• 
mote declame: Qua al pie del Cerro 

bula terrenos abiertos e incultos dei 
l'aedo L118 Palmas, Comuna de Minaba, 

t'arritmia de Choapa, IV Región, hemos en 
mitrado vetas de oro, cobre y plata, lee 
que when en diferentes direcciones siendo 
Isha siete.' más precisas para determinar el 
rugir del hsllazeo, las sigutentee' Sur: per 
tem:lelas Betty, ya ocluetituf lag a dos mil 
metros; Norte' Cerro Llah 1(11:  se mimbre 
Correal,: Quebrada del Arroyo a mil qui-

, pintos mitras y Poniente: Carretera Pena 
mohosos a mil doseientes metros. Lis die 
betarnse son aproximadas. Diesen lo cone-

;impiedad minera en el sitio del 

hallazgo, venimos en solicitar nos conce• 
Ja ciuco pertenencias rnioeras de cinco heo 
táreas cada une, que denominarem es "Mis 
ripepa tioo al Cinco". Por tanto, a U•ila 
rogsmoe tener por presentada esta mandes 
tación y ordenar su inecrioción v publi• 
cacióo en conformidad a la Lev. Fi' mido: 
R, Ebria L. cédula identidad cinco millo 
nes ochocientoe ochenta y deis mil eeiecien 
tos veintisiete guión k. Ovelle. R. Elors 
V. cfiula Identidad veinte mil doscientos 
treiota y dos °valle. Presentada hoy veinti 
doe de Noviembre de mil novecientos oohen 
te y tres, a las dome horas y seis minutos 
y anoteda a fojas ciento cincuenta y siete 
número ochocientos setenta y dos. M. Ur 
bina P. Illapel, veiutitriss de Noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres, luebri 
base, publíquese y déle copia. Utieee pa• 
pel simple. Asignase a e 'te ceuea el nú -ne 
r,) cinco mil ciento tres. J. Araya J Pro-
veyó don Jorge Araya Jorquera, Juez Le• 
trado titular. 	E Goozález, En Illapel, 
veintitres de Noviembre de mil novecien-
tos ochenta y tres notifiqué por el estado 
diario la resolución precedente y la de fo 
jas--. a don Rstnón Antonio Florze León 
y don Ramón Luis Doma Vergara y le en 
vi6 carta certificada. E. Clon ,ález, Es co-
pia conforme a su original. Malee!, veinti 
cuatro de Noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, Firmado: E González. En 
Ñus González Goazález. Secretario sub. 
rogante. Un timbre. Conforme con su ori-
ginal que se agregó al final de este Regis 
tro bajo el número dosoientoe ocho. Re-
quirió y firme doda Dsiera liojo González 
D. Rojo G. H. Pérez P. N. y C. Es co• 
pie confor.ne  con su inscripción que rola 
a foj as trescientos ochenta y (nieve num iro 
doscientos noveuta y se's del Reg De Diese 
Del Conservador D3 Mulas de este depar 
cemento, correspondiente al presente efe 
Illapel, veinticinco de Noviembre de rnil 
novecientos ochenta y tren. 

Soc. Leg. Min. "Maripepa Una de 
Las Palmas", inscrita a fe. 390 N9  297 del 
Reg de Des.) de Minas y a l's. 60 N° 106 
del Libro de Accionistas, ambas con esta 
feche. Illepel, veiotioinco de Noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

MANIFESTACION 

Reg De Deso De Minas. Manifes-
tación "Agua Amarilla Uno A Doscientos 
Veintisiete" De Mette Osos Eliodoro Fe, 
381 vta. 1983. N° 293, 

Rap e;• 431.- En Illspel, a (Necio 
cho de N oviembre de mil novecientos o-
chenta y tres, se me presentó para PU ¡ni 
oripción la sigui vate m inifestación: Hice 
Msoifeatscieu minera. Otrosí, acompaño 
poder. Señor Juez Letrado, Eliodoro Nla-
eta L'errata, chileno, factor de comercio, 
casado, domiciliado ea D'Indo Agua Aros. 
rilla, Los 'libe, ea representscion de don 
Eliodoro Utette 0398  ()Uno, agrioullor,  

casado, del mismo doenieilio, sscút a a-
creditará, a freía dice: Que ealizenda Ira 
bajos 'le investigación minera rara mi re-
presen lado en su predio ubicade en la Ce 
mime de Loa Vilos, Provincia de Chrome, 
Cuarta Región, en te) re 109 ShiPrtt:P e ie. 
cultos, he deecubierto mm y2e:mierta 	s 
oro, plata y cobre que se presenta en for 
me de m lotos (pm corren cen nonti 
Este e Osete. Loe terreens done 57 n• 

euentra el hellezen están dedinel .s el nig 
toreo, Las eme alee mái nreei'es 	siii , a 
punto del helleze o son en coordenid 	U- 
niversal Treesversal da Meroatnr: Norte, 
seis mil euatroeientoe ochente y cin•-:  co• 
me tres kilórnetroe y Eets, des, i untes as-

santa y cinco klóinetroe en el e't-ro Chi-
gualoco de su Hacienda Agua Arnarilie, 
desliad/iodo al Este con ochenta y unn per 
tenencias vigentes ds Socnhe un, • +vejen 
beis, Las vistas princip dos son: el Nerte, 
Cerro Ortiga, s'is coma cinco kel6nact•os; 
al Sur, Catete de Chigueloco y Carretera 
Panamericana a dos kil6neetroa; al lOote, 
cordero de Cerros Agers Amarilla a riiez leí 
16metroe y al Oeste,. Chigutlece y O irre-
tera Panamericana uno coma un kilómetro 
y Caleta La Mostaza a dos coma cinco 
ki'órnetros. Deseando 'constituir Leerte. en-
oree mineras para mi representado sobre 
el yacimiento descubierto, se, rog., en solici 
tar doscientas veintisiete • pertenencias de 
cinco ectáleasi cada una, que rnsreiminar6 
"Agua Amarilla uno a doscientos veintisin 
te". Por tanto, a U316 ruego en merito da 
lo expuesto y de lo diepueeto ea el artículo 
veintisiete y siguientes del Ce ligo do Mi. 
Kari.% , se sirva tener por hecha la presen-
te msnifeetación y ordenar su inecripeiem 
en conformidad a la ley. Otrosí: Sírvese 
Su Sefierls tener por neo npañerla copia 
autorizada de la escritura pública .le la 
que consta mi personerle. Firmado: E. Mi/ 
tte L. Presentada hoy veinticuatro de Oc 
hebra de mil novecientot ochenta v tree, a 
las quince horas y treinta y cinco minutos 
y anotada a (ojee ciento vaiote, numero 
eetecient os ochenta y uno. M. Urbina P. 
Illapel, Veinticinco da 3ctubre (J3 rail no-
vecientos ochenta y tres Inscríbase, publ 
queee y dése copia. Usese papel simple. A• 
elgossa a esta causa el número cinco mil 
veintiseis. J. Arava J, Proveyó don Jorge 
M'aya Jorquers, Juez Letrado titular. 
Urbina P. En Illapel, a' veinticinco de Ore 
tubre 	mil novecientos ochenta y tres, 
notifiqué por el estado diario la resolución 
precedente y la de tejas.— a deo Eliodoro 
Matte Larraín y a don Eliodorp Mstte O 
esa y le °avié carta certificada. NI. Urbi-
na P. Es copia conforme a su original. 1-
Papel, once de Noviembre de mil noveci•n • 
tos oohenta y tres. Firmado: NI. Urbina P 
Myriam Urbina Perla Secretaria titular. 
Un timbre. Conforme con su original que 
se agregó al final de este Regietro bolo el 
n úmero doeciiecitoe cinco. Requirió y Lrne6 
doña Deis' Rojo Cona Slez, D. Rejo G, 11 
Peres F', N. y C. Es copia conforme coa 
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Upla respetuosamente digo: Datando den 

, 

su inscripaien que rola a foial trescientos 
oeli arito y cuatro vualte número doselera. 

noventa y tras Del ling De Desc D8 
11111•18 Del Consveyieo, D3 Minas de lila 
pel correspondieute al año mil novecientos 
och ante y tres. illapel, dieche.ho de No-
viembre ie mil aovscientes 03D9Qta y trae. 

MAN1FESTACION 

R.,g Da Do.: De Nlinee Nlinifee-
t •C iá 'Se),  Sil0M09 1)/ 1 Uu0 Al Vejete 

vlniaia, Oscer Del 3. n'osito. 
va. 372 vee. 1983. 0281 

Rep. l‘• 46. Ea D'apee a cuma 
Noviembre de mil noveuieatos °cheuta 

y Will, de LflJ presentó para su ipecripoión 
J a siguinute unanifearecióa: Meilifestecien. 

eur Ju:s Letreda Odeltr del Trileelee 
Ilueueñu reeieia, (laica., casado, maltraer°, 

en 0411 t Félix Elorze hin nú• 
de [Hojee', cédela de lelentided nú- 

. 	e cinco millones trescientos treinta mil 
quiiiieutoe setenta y cuatro guión cuatro 
Li 	illepel, a Veía reepetuosainente digo: 
Que eu el morro La Vaca Ciega, en torre 
nue abiertos y am o cultivos de la Comilui-
ded ue Camisa, propiedad de varios coinu 
ueroe en la Cornuea de Salninauea. Pro-
vincia de Chorpi, Cuarta ltegióu, he en-
cuutredo una anima outigue y abundo:lada 
prudmitora de inieeraleta do cobra, oro y 
pleta, cuyo rumbo sproximedo ea de Nor 
tu ft ótir. {deudo SU/ vistas natts carecterte 
ticas para determinar el sito del hallazgo 
las siguieutee: al Norte, Aterro Colorado 
a trae mil metros; al Sur, Límite de la pro 
yiucia de Chupa a eu ,tro mil metros; al 
Este, cerro El bonito a tres mil metroe y 
al Oeste, la LOUIS Chata a cuatro mit me 
1105. Todas las distaaciae son uproxicuaciad 

,eireando noustituir propiedad minera en 
eitio del hoilasgo, vengo en solicitar a 

Uzla tenga a bien CAUCCLICLI11.1 vejete per-
tenencias Je cinco hectáreas cada una las 
que denuinioaré "Rey balunalna del Uno al 
Veiote". Yor lo plato ruego a Ude, tener 
Dor pretreutada eeta• eranuifsetacieu y carde- 

• tu ieauripeierau y publieacióu en contar 
hui a la Ley. Fde. U. leugueño I Pre-

oct.:tedia huy die &O de Octubre do mil DOVC 
relutoe ocbeota y tres e lee duce horas y 
ciocueuta y cinco mioutoe y anotada a fo 
jes ciento deis, número setecientos cuerea 
la y siete. ed. Urania P. illapel, diez de 
Octubre de D311 novecientos Quanta y tres 
luecribase, publieum y dése copia. U8C88 
p9e1 aitopm Atiplada a esta caues el nú 
mero cuatro mil uoyecieutue uoventa. J. 
Araya J. Proveyó don Jorge Araya Jorque 
re, Juez Letrado titular,. M. Urbioa P. III 
nepe', a diez de Octubre de mil eovecien 
tea <chula y tres, notifique por el estado 
diario la resolución precedeuta y la de fu-
jale— a don Oscar uel Tráneito Bugueilo 
11 ,h1Oia y le euvié carta certificada. el. Ur 
bina P. Ea copia coolorme a su original, 

Illapel, cuatro de Noviembre de mil nove 
cientos ochenta y trae. Firma lo: M. Urbi 
os P. NI iriain .Urbina Perán, Secretaria ti 
tul3r. Un timbre. Conforme con Fu origi-
real que se agregó al final de este Regis-
tro bsio el número oieuto noventa y ocho 
Requirió y firmó doiie Deisa "tojo Goozá 
lez. D. Rojo G. H. Pérez P. N. y C. Es 
cepia conforme con su inscripción que ro 
la a foj is treecieotoe setenta y dos vuelta 
utírnere doscientos ochenta y tres. Del Reir 
1.33 Dein D21 Conservador Do Minas de 
este departamento, correspendiente al pre 
piante sO ra. l'hipe, once da Noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

MENSUltA 

en el sector, pero de existir alguna legal-
manta constituida será debidamente res-
pAtada, en el reoriento de mensurar. Por 
tanto. en mérito de lo expuesto y los an-
tecedentes que acompaño e indico en otro 
si, ruego a Usla, tenga por solicitada la 
mensura de las pertenencias mineras La 
nivisa 1 al 10", y se sirva ordenar la pu 
bliesción legal correspondiente. Primer ()-
trend: Sirvese • Ude, tener por acompaña-
dos los siguientes documentos: Coma auto 
Halls de la inearipcióa de la manifesteción 
Des ejemolares de loa Boletines Oficiales 
do Minería, en donde aparece publicada la 
manifestación; Comprobante de Pago de 
la patoots proporcione' respectiva; Croeuie 
de, (,:crefiguración de le mensura; Copia au 
tediada de la Escritura Pública de la cona 
prevente de derechos mineros de Hernán 
Array% Meríci a Jorge Rojas Cortés, :mon 
trilorlose debidarnentelneorite la Sociedad 
Legal Mionre. nacida en esta cesión de 
deroche. on el ileeietro de Wecubrimien• 
to de Minas y en el Libro de Accionistas 
ambre en el Conservador de minas de 1-
'tape', del año 1983. Segundo ()trae': De. 
signo Ab leerlo petrooinaute al Sr. lolavio 
J. G5n3raz Pizerro, °atonte al die y Con-
fiero poi« a don Hereile Jorquera Reid 
guaz, Eereeedo de Derecho, ambos domi. 
cenad ras en Bulo N• 253 de Illapel, quienes 
firin in coninige un eeñ al de aceptación. 
ruego a Usta, ,tenerlo presente ea este ira 
imitación E lo. J. Rejas. F. Gámez P. H. 
Jarretera LI. Autoriza el polar. Illapel, 16 
11/83. 	Urbina P. III epa', diecisiete de 
Noviembre de mil novecientos• ochenta y 
tres. A lo priecipal: publíquese; Al primer 
otrosí: por aeornpañedos los documentos; 
Al segundo otrosí: téngase presente. Usase 
papel simple. loctresese al rol con el latinee 
ro 49.348 Feto, J. Arrive 1. Proveyó don 
Jorge Amaya Jorquara, Juez titular M. (Jr 
bina P. En Illapel, a, diecisiete de Noviern 
bre de mil noveci lutos ochenta y tres, no 
tifique por al estado diario la resolución 
precedente y la de fa.... a don Hernán Jor 
guara Rodríguez y le envié carta mortifica 
da. M• Urbiva P. Es copia conforme a su 
original. Inane', treinta gde Noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Hay Sello del Tribunal 

MENSURA 

En lo principal, Solicita Idenau• 
ra de las pertenencias mineras que tri. 
dice, Primer Otrosí: Acompalia documen 
tos, Segundo Otrosí: Poder y Patrocinio 

S, J, 
Guillermo Valenzuela Neri, ya 

Individualizado en los autos sobre aia-
01bl:bulbo de las pertenencias mineras 
"Lot Uno al Cuatro" causa Rol N' 4.960 
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En lo principal, Solicita Mensure 
de las pertenencias que indica. Frimer O-
trosí; Acompaña documeutoe. Segundo O. 
trcel: Poder y Patrocinio. 

S. J. L. 
Jorge Rojas Cortés, chileno, casa• 

do, minero, cédula ida identidad N° 2.993. 
091 de :Mapa', domiciliado en calle Paula 
Jara Quemada N• 35 de 'l'upe', en repre-
sentación de la Sociedad Legal Minera La 
Divisa Una de Las Cuba, propietaria de 
las pertenencias mineras "La Divisa 1 al 
20", manifestadas originalmente por dan 
11 irnáu Araya Marín en causo Rol N° 4192 
a lista respotuoseruerite digo: Estando den 
tro del plan Legal y de acuerdo a lo esta 
blecido en el art. 41 y siguientes del Gó• 
digo de Minería, vengo en solioitir men-
sura de diez pertenencias mueras de las 
veinte manifestadas, para cuyo efecto se 
ha construido el Hito de' Rer•renoia de a-
cuerdo a lo estaba raido en el art. 40 bui-
do primero del G5digo de N'Iletrada. La O. 
pereció° da meosura se efectuará de la 
siguiente manera: A partir del Hit, so e• 
legirá ua Punto de Partida PP. a 175 me 
&ros coa rumbo N-23-W, entallado ubica 
do dentro del perímetro de la mensura. Des 
de el PP., se medirán 165 'metros con rum 
b3 N-68-W. para fijar el Lindero L. Des 
de Ll, se medirán 1.003 metros con rumbo 
S-7e.72-E, para fijar el Lindero L2. Des. 
de L2, 9F1 medirle 500 metros con rumbo 
S-20.28 W, pera fijar el Lindero L3, Des 
de L3, 98 medirán 1.003 metros con rum-
bo IV-79.72-W, pura fijar el Lindero L4. 
Desde L4, se medirán 500 metros con rum 
bo N-20.28-E, para amarrar el perímetro 
global de la mensura en el Lindero L1 de 
jendo morrada una superficie total de 50 
Jebe. Las pertenencias "La Divisa 1 al 20 
ambas inclusivas teotráo 6 bás de super-
ficie, cada una y medirán 230 metros de 
largo con rumbo S-20.28•W por 20J me-
tros do ancho con rumie) S-79.72.E, cada 
uoa. Los rumbos Indicados son aetronómi 
cos, centesimales y aproximados. Como per 
tenencias mineras vecinas quedarán ubica 
,das, las eiguieutesi Carbonato I el 0, y A-, 
yactieho 1, No se conocen otras talladuras 

en re rese %ación de la Socl d d Le al p 	a 	 e a 	g 
Minera L 	

=Iba". 
Una. de Plan de Romos a, 	pub1 

thenal tosí 
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Deede. L11 y 000 rumbo N 79 50-E se me 
dirán 2.000 metros para ulricar el lindero 
vértice L12.• Desde i,I2 • y ron rumbo S. 
2050. 	E ce medirán 7:10 metres para ubi• 
net el 	lindero vrIrtir•• I.13. 	Druida 1.1:1 
con rumbo S•79 50•W Se mohán 3 se 
metroe•pare ubicar el lindero vértice L14 
Desde 1,11 y con rumbo V•20.50.W Re me 
dirán 1 000 metros para ubicar el lindero 
vértice L15. Desde LI5 y con rumbo 5. 
79.50 W se medirán 1,200 metros para u- 
bicar 1 lindero vértice Lb 6 	Dr.rie L I O 
y con rumbo N•20 50-W ce medirán 1 000 
merino. pera ubicar el lindero vertine L17. 
Desde L17 y con rumbo S-79.50-W se tus 
diráti.1.250 meeros pera ubicar el lindero 
vértice 1,1$. Deade LIS y con rumbo S• 
20,50.15 'se me linin 350 metros para ubi-
car. el lindero vértice 1.1, cerra udo a si el 
peritnitro da la MPI3111111, Las pertenencias 
e gua. Amarilla 1 al 15 medirán 2,50 rne• 
trori•de• largo con rumbo N-79.50•E por 
200 mi trae de ancho ron rumbo N-20.30. 
W y 	tendrán 5 hectáreas cada una. 1,. a 
pertenencias Agua Amarilla 16 a 114 mr-
dirán 250 metros de largo coi, rumbo N• 

• 20.50.W.  por 2)0 metros de ancho con rum 
bo N-70.50.E y tendrán 5 hectáreas cede 

'una, coropletendo así una superficie' total 
de 720 hectáreae 'a ineneurer. Les rumbos 
indicados 'son astroohrnicos s'eentesiinales y 

.las•relistaocies hdriznritalili "expresadas en 

un rumbo aproximado de NorteJSur ' 	En  in rinéinki., sniieitn  liénént:/;;,  roet.(os• ,Existen en"1 	inni-ditioioomi 1ns 
tpersominoias vecinas; 'p d. el • Nc 	Soco. do las señales más características y de las pertenencitse 	'ihdica, ro 	" 

mer otroefi &compeled dOodáoento: én ,61.• „e  ,:• I'clie• 2 al 	el Feb., Socor he 2) 	37 pera determinar. el punto' de ins 	 , • 7', 	t L-74.1441 	1 16 y 121 a 145 No tse co leo siguientes; Norte: • Estero Duplo tundo, •ce 	 ,• 	" 
. 	 l''"'oocen otras pertenencias 'vecinas. p .o.° de dos mil metro • Sur. Cetro _Gonzalo a •' e) 	
Eliodoro M4itt'Leredriln,Iei)1 	 liaberlee serán respetadas conforme a de- 

notación de don Eliodoro %sitie Garla •et, ''." 'recibo. Por tanto,. a US. ruego es sirva te 
autos de manifestación minera "Agua 	' ',Der Por solicitada mensura de les parte- 
mirilla ,  1 .11 2 7", Rol 5.026, a US.' 

	
acucia') Agua Arnerille 1 e 114 .v ord mor 

Que estando dentro de pliso y habiendo.  publiescien en conformidad a 'la ley. 
ennetruidn I  hito  dé  ...(...n.. 0011 	.di 	Primer, Otrod; Sírvele US. tener Dor a- 

MANIFLSTACION 

REG. DE DESC, DE MINAS. 
.iNIFESTACION 'MADRIGAL DEL 
O AL.VEINTE" DE (3 ‘TICA RO - 
1 PATRICIO Y OTRO Fe. 93 . 

' 55. 	 • 
Rep. No 104.- En !Rape!, a nue-

de Abril de mil novecientos ',cheuta y : 
tro, se me presentó para su inscripción 
siguiente manifestación: Manifestación 
ter Juez Letrado, Patricio Gratia* Robe' 
lino, casado, minero, cédula de Ideoti• 

número siete millones doscientos die-
u mil ciento cuarenta y chulo guión 

aove del Gabinete de Santiago, .domici-
do en calle Constitución quinientos se-
ts y cinco de Illapel, para el y su co-
Oscar del Tránsito %gueto Ineinie, 

hilsno, casado, minero, célula ile identi-
d número cinco millones treecienius 
'ata mil quinientos sesenta y cuatro 
'be cuatro del Gabinete de Diem', do-
Wad° en calle Félix Elorza sin mime-
de Diside!, a Uds respetuosamente) di-
Que en el Rincón de Videle, en terne-
'bledos y sin cultivos, del Fundo. El 

ro de propiedad de don Víctor Urca:. 
Comuna de Loe VD.», Provincia del 
pa, Cuarta Risita, He encontrado pi 

antiguos abandonadoe productores 
micerales da oro, y cobre, cuya, veta 

la de [cejas- a don Patricio Galias Ressi 
y a don ()loar del Tránsito Bugueño In-
obús y le envié certa ctertifinada. E. G In-
edia:. Es copia conforme a su origine!, I. 
Ilepel, cuatro de Abril de mil nnvnelentos 
ochenta y cuatro. Firmado: M. Urbina P. 
Myriam Urbioa Perán Secretaria. Un. tiro 
bre. l 'onforme oon su original que se regré 
gó al final de este Registro balo el •núme 
ro cuarenta 	dor ,. Requirió y firmó doña 
Dejes Roid•Goosélez. D Rojo G.- G. Ro 
jo A. N. y C. SUN, E3 COPIA CON-
FORME CON SU INSCRIPC1ON QUE 

: ROLA A FOJAS NOVENTA Y TRES 
NUMERO SESENTA Y CINCO DEL 
REO. DE nESC. DEL CONSERVA - 
DOR DE MINAS DEL DEPARTAMEN 
TO COR.RESPOND1ENTE AL PRESEN 
TE AÑO. ILLAPEL. NUEVE DE A-
BRIL DE MIL NOVECIENTOS ()CHEN 
TA Y CUATRO, 

Soc. Lee. Min. "Madrigal Una de 
El Romero'', inscrita a fe. 95 N* 66 del 
Reg. de Dem. de. Miusis'y a fa. 15 Ne 27 
del Libro de Accionistae;`• orabas con esti 
feche, 	nueve de 'Abril de mil no 
vecientos ochenta .y cuatro, 

MENSURA. 

mil trescientos metros; Este: Loma 
Tranque a tres mil setecientos metros 
: Ceno Las Vinchucas a mil metro* 
odo constituir propiedad minera en 
lo de interés vengo en solicitar de 
se eirva concedernos, veinte perte-

las mineras de cinco hectáreas cada 
s, son une superficie de cien bectáress 

e denominaremos "Madrigal del U-. 
Veinte'', en la siguiente proporoión 

secionee: ciocuente y uno por ciento 
el señor Patricio Cotice Rorrei, cita 

te y nueve par ciento para el señor Os 
del Tránsito Sugueño Iesioie. La su-

solicitada, de acuerdo al Artículo • 
ta y seis, inciso primero del Código 

Minería, de , rr il metros de largo por 
metros de ancho. Por tanto, ruego a 
leoer por presentada esta. manaseis 

de muerdo al artículo cuarenta y rue 
artículo cuarenta y cinco, lardeo segun 

del Código de Minerla y ordene en ins 
j publicación en conformidad a 

y. Fe gracia. Firmado: Patricio Gati-
R. 	hoy veinte de Marzo. de. 

Dondeotoe ochenta y cuatro, a les . 
hotel y veinticinco minutos y anota 

a lotee doscientos veintiséis, tornero 
y siete. E. González. Disipe', veioti 

de Marzo de mil novecientos ochenta 
ostro. Inscríbeme, publíquese y dése co 

Unes papel simple. Asignase a esta 
al adraero cinco mil doscientos trein 
metro. M. 1)rbina P. 	Goneález. 

limad, a veintiuno de Marzo de mil 
°sheet* y cuatro, notifique por 

diario la resolución precederlo* y 

menciones reglamentaria', vengo en aol•»¡ 	com^arlade 'de cooforinidari con las FXI• 

tar la mesure de-las pertenencias 'Agua'lzeoela.e del ar1;4 1 d.q. Código <le Nlinerle 
Amarilla  1 	227% dd 	ou‘i," 	 de 2192, loe.  siguientes docutrientne: 1. pr n  

mei:munirá(' 144 'pertétiénoial, y que se' e. 	ho eremoje' de meadura; 2. Copie autori 

hablará de la siguiente manera: A Partir pada 'de' la inicripcihn de la mauifeateción 
3. Los ejemplares ldel Po)etlu Oficio( de del Hito de Isferericie 11R. y con tumbó 

8•40•W se 'medirán. 100 metros pata tibi• , Minarle donde ce Publicó la manife•tación . 	, 
.ciar el • lindero vértice L1 en el peilmetro 	de fecha 3 y 4 :te Diciembre de 1583; 4 - 

de la meneura. Desde Lo y 'con rumbo  s. 	'Cornprobaute de pago proporcional de la 

79 50 •W se medirán 1.250 ruetroe para u- 	patente. Segundo Otreel. ,Ary se US. I e- 
ner presente que designo abogado patroci• bicar el lindero vértice L. Desde L2 y ami 
oante a.  don Jorge . Gamboa Corros, pateo nimbo' '14.20.50-W ce medirán 600 mttroa 

para ubicar 'el liuden,' vértice • L3. Desde 	te Itlunkoipal al día 'domiciliado en Valdi- 

1.3 y con rumbo N-79,50-E Be redimo 1. • 'eles°.  92 alto; Illapel y que tarnbiéu COO• 

250 metros para ubicar el • lindero vértice ' fiero poder. 	Hay >firmas ilegileee 

1.4. Desde 1.4 y con rumbo N.20 50•W se 	Autorizo el poder, Illapel; 10 de Abril da 

medirán 200 metros pare ubicar el nadé° 	1984; 	once de Abril' de mil trove. 

vértioe L5. Desde L5 y con rumbo N•79.1. 	cientos  ochenta Y cuatro. A lo principal: 

50-E se medirlo 2,600' metros para  utu'ar 	pubfiqueeri. Al primer citroeU por normo* 
el lindero vértice L6. Desde L6 y con '• liados loe documento.e.' '..11,eegundo otroeí: 

rumbo -S-20.50•E se medirán 750 metrós. 	téngase presiente. UceeLpapel simple, to- 

pera ubicar' el lindero vértice L7. Desde ' greee al rol con el eiíruera ;49.6 it Proveyó 
. Titular. L7 y con rumbo S•79.50•W 'ere' medirán 	don Jorge Araya Jarquera, Juez 

1.000 metros para ubicar' el lindero vérti• 	Eu Illapet a doorie Abril de mil nove• 

ce L8. Desde LI1 y ton rumbo S-10.50.E 	cientos ochenta y •Sidítro, notifiqué por el 

ea medirán 250 metro* pera ubicar el un estado diario la releolupióci'Presddenee y la 

dern vértice L. 'Desde L9 y' don 'nimbe • ' dé l'ojea a dou' Jórker 	°oran y le 
N•79 50-E ee medi,.ea 2,800 metros para 	envié caria certificada. C;ertifiCo: Qde 

ubicar el lindero vértice L10. Desde 1.10 	presente ‘fotocopia ee fiel con su original 
y con rumbo 3•20,60-E se medirán 750 	0" he "nido a le vista. lilaPeli 11. de/  
metro, para ubicar el lindero vértice LI1 	Abril de 1984. 
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	ro de Illapel, a Uaís respetuosamente eli- 
ge: Que ea el Rincón de Videls, en terre-
nos abiertas y sin cultivos, del Fundo El 

guión cuatro del Gabinete de Illapel. do-
miciliado en calle Félix Elorza sin eiírne-

chileno, casado, minero, célula ole identi-

treinta mil quinientos sesenta v cuatro 

cio Oscar del Tránsito Bugueño Ineinie, 

dad número cinco 	millones treecienicis 

Int+ y cinco de Illnpel, para sí y su so-
cado en calle Constitución quinientos se-

icéis mil ciento cuarenta y cinco guión 

hilen°, casado, minero, cédula de Identi• 

ueve del Gabinete do Santiago, dornici-

NO AL VEINTE" DE GI \ TICA RO — 

e 55, 

d número si?te millones doscientos die-

etre. se  me presentó para su inscripción 

lier Juez Letrado. Patricio Gabela Rosei 

ANIFESTACION "MADRIGAL DEL 

elfuiente manifestación: Moinifeseación 

de Abril de mil novecientos ochenta y 

PATRICIO Y OTRO Fe, 93 1984, 

Rep. Ne 104.- 	En Illapel, a nue- 

REG. DE DESC, PE NI INAS. 

Romero de propiedad de don Víctor Ugar te Clara,/ 	
te, Comuna de Los Vilos, Provincia del 

) COMIU41 
	

choapa, Cuarta Región. He encontrado pi 
if 14  Por 	cedas antiguos abaodenadoa productores 
iscribió e 	de minerales de oro, y cobre, cuya veta 
cI Y s te: 	tiene un rumbo aproximado de Norte-Sur is 	

Siendo las señales más características y orcL 	
.te 	precisas, pera determinar el punto de in• 

¡timen, de 	1•115§, lae siguientes: Norte: Estero Piloto 
a y otee. 	• a dos mil metros; Sur. Cerro Gonzalo e' 

• cinco mil trescientos metros; Este: Loms 
del Tranque a tres mil eelecientoe metros 
Neta: Cerro Las Vinchuoaa a mil metros 
Deseando constituir propiedad minera en 
el punto de interés vengo en solioitar de 
Uds, ee sirva concedernos veinte  parte-
omisa mineras de cinco ;hootáreas cada e 

de Illa 	una, con una superficie de cien hectáreas 
4 9,442 	iss que denominaremos "Madrigal del U- 
Isaías 	no al Veinte'', en la siguiente proporción 
'10 de 	de ediciones: cincuenta y uno por ciento ' 

*It que 	para el señor Patricio Ciatics Rossi y cua 
que la 	renta y nueve pdr ciento para el señor Os 
e ecise 	oar del Tránsito Bugueño Insinia. La su- 
;pira. 	perficie solicitada de acuerdo al artículo 
e Car 	cuarenta y seis, inciso primero del Código 

'e del 	de Minería, de rril metros de largo por 
;ICC&  mil metros de ancho. Por tanto, ruego a 

Cho 	¡jefa tener por presentada esta mandaste 
ir! ej. 	ción de acuerdo al artículo cuarenta y cua 
rada 	tro artículo cuarenta y cinco, inciso segun 

do del Código de Minería y ordene su ¡os 
cripoión y publicación en conformidad a 

tres 	la ley, Ea gracia. Firmado: Patricio Gati- 
kroe 	 ca R. Presentada hoy veinte de Marzo de 

. nto 	mil novecientos ochenta y cuatro, a las 
doce horas y veinticinco minutos y anota 
da a fojas doscientos veintiséis, número 
asienta y siete. E. González. Ill•pel, veioti 
uno de Marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro. Inscríbase, publíquese y dése co 
pia. Usese papel simple. Aelgoase a esta 
causa el número oinco mil doscientos trein 
ta y cuatro, M. Urbina P. E. González. 
En Illapel, 	veintiunb de,  Marzo'de mil 
novecientos ochenta y cuatro, notifique por 
el estado diario la resolución precedente y 

la de fojas... a don Patricio Getice Rossi 
y a don Oscar del Tránsito Bugueño Io-
sinia y le envié carta certificada. E. G in• 
vil«. Es copia conforme a su original. I-
Ilapel, cuatro de Abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro. Firmado: M. Urbioa P. 
Myriam Urbins Perito Secretaria. Un, tim 
bre. 'onforms con su original que se mere 
g6 al final de este. Registro balo el tehlme 
ro cuarenta y dos. Itsquirió v firmó (hiñe 
Deisa Rojo Goozález. D Rojo O.- O Ro 
jo A. N. y C. SUPL. ES  COPIA CON-
FORME CON SU INsCRI PC[ON QUE 
ROLA A FOJAS NO VENT Y TRES 
NUMERO SES EN PA Y CINCO DEL 
REO. DE nESC, DEL CONSERV A — 
DOlt DE MINAS DEL DEPARTAMEN 
TO COR.RESPON DIENTE Ab PRESEN 
TE AÑO. ILLAPEL, NUEVE DE A—
BRIL DE MIL NOVECIENTOS COHEN 
TA Y CUATRO, 

Soc. Leg. Min. "Madrigal Una de 
El Romero", inscrita a fs. 95 N' 66 del 
Reg, de Dese. de Minas y a fe, 15 N° 27 
del Libro de Accionistas, ambas con esta 
fecha. 	nueve de Abril de mil no- 
vecientos ochenta y cuatro, 

MENSURA 	 /7 

En lo principal, Solicita Meneura 
de las pertenencias que indica, en el ori • 
neer otrosí, acompañe documento; en el so 
g indo, .se tenga . presente. 

. S. J. te 
Eliodoro M'atta Liarrslo, e I repre-

sentación de don Eliodoro Mette Oses en 
autoe de manifestación minera "Aguo; A• 
mirilla 1 a 2 7", Rel 5.026. a US. dio: 
Que estando dentro de plazo y habiendo 
construido el hito de referencia con las di 
mensiones reglamentarias, vengo en solici-
tar la mensura de las pertenencia, 'Agoie 
Amarilla 1 a 227", de las cueles solo se 
meocuraráu 144 perteneticiae, y que ee e. 
fectuerá de la sig diente manera: A partir 
del Hito de Referencia tilt. y con rumbo 
S-40•W se medirán 10d metro, para ubi• 
°are el lindero vértice L1 eo el perímetro 
de la ineoeura. Desde Li y con rumba 5-
70.50 W se inediráo 1,250 metros pera u-
bicar el lindero vértice L. D Ade L2 y con 
rumbo N-20.50-W se medirán 603 metros 
para ubicar el lindero vértice L3. Des le 
L3 y con rumba N-79,50-E se medirán 1. 
230 metros pera ubicar el lindero vértius 
L4. D escle L4 y con rumbo N 20.50•W cee 
medirán 2":0 metros pera ubicar el heder° 
vértice L5. Deede L5 y con tumbe N-79. 

so znedir.lia 2.640 metros para ubicar 
el lindero vértioe L6. Desde L6 y con 
rumbo 5-21.50-E si as 'dirán 750 instroe 
para ubicar el lindero vértice L7. D 'sois 
L7 	y con rumbo S .79.59.\V se medirán 
1,000 metros para ubicar el lindero vérti-
ce L8. Desde 1.,8 y coa rumbo 8-70.50.1..; 
se medirán 250 metros pira ubio ir el lin 
clero vértice L9, Desde LO y con ru aleo 
N-79.50-E se needjeán 2.800 metros pera 
ubicar el lindero /vértice LID. Das.46 Lio e  
y oon rumbo S•20,50-li1 ae m' Irán 751/ 

Desd• L11 y con rumbo N 79 50-E se rue 
dirán 2.000 metros para ubicer el lindero 
vértice 1,12. Deisde 1,12 y con rumbo S. 
20 50 E se medirán 7.-;0 metros para ubi-
car cl lindero vértice 1.13. Desde Lie y 
con 	rumbo S-79 50-W se roediráu 3 89e 
metros piara ubica r el lindero ver' ice 1,1 ,1 
Denlo 1,1 t y con rumbo \1•'20.50W se ine 
dirán 1 000 metros pala ubicar el lin dero  
verdee 1,15, Desde L15 	con rumbo S• 
79 50 W se medirán 1,200 metros pira u- 
bicsr o I lindero 	vértice 1116 	Dr 	0 
y con rumbo N 20 59-1V so ineditán 1 0011 
metros pera ubicar I liooiero verrive 1,17, 
Desde 1,17 y co': rumbo F-70.5C-W 
dirán 1 250 metros para ubicar el 1Mdero 
vértice 1,18. 	Desde LIS y con ruinlei S• 
20,50• E se me lirán 350 reettos para ubi-
car el lindero vértice L1, cerrando see el 
perírn; tro de la rnensin í.ae pertenencias 

gua Amarilla 1 al 15 medirán '250 me-
tros de largo con rumbo N-79.56.1e por 
200 metros de ancho con rumbo N-20 ,5(1• 
W y tendrán 5 bectáreal cada una. L-s 
pertenencias Agua Amarilla lie a lit :pe-
dirán 250 inetros de lar con rumie) N. 
20.50-W por 2)0 metros 	ancho con ruin 
bo N-79.:50. E y teodráti 	hectárea .e cada 
une, completando así u 	superficie total 
de 720 hectáreas a mime sr. Los rumbo 
indicados son astronómic centeeinealee y 
las distancias horizontal 	expresa dee en 
meteos. Existen co lis 	rn ebaciones las 
perteuencias vecinal, p :r 	Ncrt • 	Soc., 
cha 2 al 5, p 	el Ene, ocorhe20 e  1 ,:i 
57 e 71, 39 	110 y 121 	

ii5 	N  

nocen otras perleuv 	,w iici 	vecinas. p 'ro cus 
haberles será respettoles conforme a ole• 
recho. Por tanto, a US ergo se eir ve te 
non por solientailei mcns a os 113 pede,- 
neocies Agua Amarilla 1 	te y ordener  
su publicación en couf nind a la ley, 
Primer Otrosí: Sírvaee 	d. tener per e• 
cornnañado, de conformo al con lee ex,. 
gaucha, del art. 41 del 	_ligo de Nlioerla 
de 2932, los siguiente, d uhnentos: 1. PIN  
no e croquis de ineneura 	Copia autor( 
zeda de la inscripción de la ruenifeetecinn 
3. Los ejemplares ,del L letín 	Ofici 
Minarla donde se publicó la mauifeetación 
de fecha 3 y 4 le Dicte bre de 1983; 4 - 
Comprobante de pago proporcional de la 
patente. Segundo Oirosí: Sin,  se LIS. P.. 
net-  presente que designo abegado petroct• 
nante a don Jorge Gamboa eornu, piteo 
te Munieipal el día douviliado en Vcill• 
vieso 92 alto, Illapel y que tambiéu con- 
fiero poder. 	Hay firma, ilegib(se. 
Autorizo el poder, Illapel, 10 de Abril ole 
101. Illapel. once di Abril de mil nove-
cientos ochenta y cuatre, A lo príncipe!: 
publíquese. Al primer (Jos': por ACCIII.P1 
ña los loe documentos. Al regun 	otroU: 
teogashe presente. Uses, panel simple. In. 
grese al rol con el oliente 49.8)1 Preveyó 
don Jorgi Areys Jorvera, J1.131 Titular. 
Eu Illapel a once de AbsIl di mil uove• 
cientoe och3ota y cuitro, uotifiqu5 por cl 
estado diario la reeoluoiós precsumee y I 
de (olas a don Jorge 	imbosi Corou y le 
envié carta certifican. Certifico; Q 	le 
previene ifotocepia 01 	u su oligiuil 
que he te'oldo ala 	 '4.tc 

7/ 1'8 
antros pera ubicar el lindare vértice 1,11 	Abril de 108i. 

e 
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p tbillu?se; al primer otrosí, por 
a!anapaa(a..,, i)a dacu,atntos; Al anuo 
u , (:(1...(,(101L10 de pide una vtz termina 

1,1 	uár, devutavause los documen- 
tuá pi•eria t.:eilabillehi y reciba en auto 
Al (-non (naval, 'engase prevcata el pa-
trozioia y laJr conferido el poder. Usase 
p..p.1 i Pid. ingresaan al lel con el ah 
in,i•o 49 3.17 (?..(L) J. *raya J.- Proveyó 

Juige A.1,1an sraya j'argucia Juez 
'illului (Wat') M. t.:llama P. lo Illapel, 

N U.) 	 lag nuve.riontus o. 
encala y (.111(ro notifiqué por el estado 
u.ai 	a rea.luoinu piecticienco y la de 
1,... 	(la., tata,aito :u:atta.:ala y la ea. 
v.0 	 Uti;ina 

j 	s 	 CC.C1 $u 

‘.1:i id ue i034, 

iIly uá sello dal fribuuul• 

FECHA DE MENSURA. 

Por resolución de fach 1 13 de Agos 
do /931, del Juzgado da. Letras de Ma 

yor Laiinala da Illapel, recial ia en el Ex-
pelicuie N° 49,523, «abre m,msura do las 

Lueuti AS unueraa ''El Aguila 1 al 4'', 
da pÁudiall da 1.)JU Armando Gur.rra, se 
lis fijidu el UI 	2i de Agosto de 1984 
a las unce borde. para quo el perito meo. 
mirador lucceuciu beguudo I3alcázar 
Oca practique la operau:óri de luensura de 
lee pateudocial addislaUsti, de miueralea 
de cobre, orJ y plata, ubioadas en el Ge• 
no Cuutaiva, tele:vita del Meocamiento 

un ceruma abierto y sin uultivoli 
Lonuua da illepul, Yroviuoia del 011oápia 
Cuarta 1gitu. 	ictado ana aeaalea rnáa 
ceraettiLticaa, para determinar la ubioa- 
ciuu del 	Iluip, la d Siguieuks: Al Norte 
(4 ,ida 1443 louraa y la LeCill Pelada 

2.54 inmola; Al Sur, Carro de su ubi- 
CaC.da y anua ll Gallo a 8I/J metros; Al 
Naoteule, Cuaba uta' Cerro de tu ubica. 
ciou: Ai l'un:ente, Lluea fenal a 2.0(10 
m:troa lolaa las diataucias iudioadas son 
4hp:taimadas da Ui el preaeula aviso en 
outnatuoicato a lo ordauado 

Illapel, 17 do Agosto 1989 

Illapel, 14 de Agosto de 1924 

Hay Sello del Tribunal 

FECHA PE MENSURA 

Par resolución de facha 00 de Ave 
to da 1934, del Juzgado de Letras de Ma 
yor Cuantía de Mapa!, reraidi ea el Ex-
po(iieute rol 41.601, sobre mensura de las 
pertenencias mineras "Agua Aniari,11' 1 al 
227" da propiciad de Dan Eliodoro 14 Ko 
OM, es 111 fijado al día 3 da Septiembre 
de 1981 cl lo 17 liaras, para que el peri-
to Maciauradar El3ibt Itiól Callado Ro-
dríguiz placti1113 la oparacióu de inenau-
ni do lea pnlaaenciai aaililadae, de mine 
ralea da oro. Plata Y ocre, ubicado ea el 
estero Chiguiloo da su Hicien la Agua 
Amarilla, ubicada en la Comuna de Los 
Vilo, Provicoia de Chaapa, Cuarta 
giba, en terrenos abiertos e inoultos. Sien 
do sus vistes aula características las si-
guientes: Al Norte, Cerro Ortiga 6,5 km. 
al Sur, «aleta de Chigual000, Carretera 
Panamericana a 2 km.; al Ene cordón de 
cerros Agua Amarilla a 1.11 km,; y al nes 
te, Cingual000 y Carretera eatiarnerioana 
1,1 km, y Caleta La Mostaza a 2,5 k:n. 
Todas las distancias sao aproximadas. • 
be da el presente aviso ea cumplimiento 
a lo ordenado. 

111apol, 10 de Agosto de 1084. 

Hay Sello del Tribunal 

FECHA DE MENSURA 

Por resolución de -facha 14 de Agot 
to de 1081, del Juzgado de Latrae de 	' 
yor Cuantli da Illapel, recaída ea el Ex-
Palidata N 49.591, sobre mensura de las 
parteneachs mineras "La Excedente 1 al 
10" de propiedad de la Sociedad Legal 
Minera La 'Ex :abate (inc di PI la ' de 
Hornos„ se ha fijado el 25 de Agoto de 
1984, a las once lloras, para que el ?calo 
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mensurador Inocencio Segundo Baldar 
Muno, practique la oporaolóia de meneu. 
re  db las pertenencias aeAtibidae, de mina 
ralea de cobre,' oro y plata ubicadas en el 
faldeo Itir dtel'Uerro La' Florida, en terre. 
nos abiertos y sin cultivos, pertanecieotee 
al Fundo Plan de Horpoi de.  propiedad 
de darla Ama:ida-Villanos], Comuna da 
Illapel, Provincia del Choapa Cuarta Re. 
gióia. Siendo sus stadalen más caracteristi• 
cas para detennivar el bitio del hallazgo, 
las aiguintas: AI ,Norte, pertenencias man 
°tiradas La ,Morena a el 3; a ipo in. Al 
Sur; perteueocias inenzuradis recuas 1 al 
6; a 150 m. Al Eata. PortioaaCial unan 
radas La Alegría 1 al: 6; a 200 la. Al 0. 
e,te. poitenencias meueuradaa Atómica 1 
al 2; a 203 m. Tolo ¡ad • dialanaise juin. 
cada& aoa aproximadas. 	• 
Se dá el • presenta aviso en oumplimieoto 
a lo ordenado. 

Illapel, -14 de Agrieto de 1984. 

Hay Sello del Tribunal 

FECHA DE MENSURA 
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Por resolución do facha 10 de Julio 
de 1984 del Juzgado da Letras de Mayor 
Cuantía de Cornbarbalá, recaída en el ex-

" pedieute Rol N° 20.242, sobre naansura de 
• les pertenencias mineras "Idas Tres Mirla 

1 al 6" de propiedal do Georgiva Moya. 
no Moyano, se ha fijado el día 25 do 4) 

• timbre de 1984 a las 14 horas, para que 
el perito mensurador • don Norman Mario 
Lópek'practiquo la operación do monta 

' de las pertenencias achatadas de minerales 
de cobre y orz, ubicadas en la Coinuni-

'dad de Manqualiva, Comuna de Combar. 
tal& Cuarta Regiód, Provincia del Lima. 
rl. Se dá el presente aviso 'en oumplimien 
to a lo ordenado. • 

Combarbalá, le de Agosto de 19'14. 

Hay 'Sello del Tribunal 
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cipal, pobltiuese; Al primer otros!, por 
/Js d)CUUndr.1108; Al Segni:1 

do uru1, como se pido Una Vez termina 
ua la cauro, cievueivanse los documen. 
tus previa Culibtarlelli y tecibo en auto* 
til Leinel OtrUal, ienguse presente el pi.-
trociulo y p,or conferido el peder. liarre 

..pu. /ngreadie al lel con el red 
cueiu 	liz7 (sol.) J. Array& J.- Proveyo 
auu .hL*4 	ti lIs maya Jorquera Juez 

(reo) M. Uibma I", Ea Illapel, 
htiui as o Ulu 1.1J LU1 OuVenentOd O. 
caceo., y a.utairu notifique por el ebtado 
dila ,  lo 15 aes_auciou piecedentu y la de 
1,... 4 00.3 1.3 /alai 10 m'alude:loa y lo ora. 
vae 	eec,ifiegins, (..k.lu) Al. Ureloa 
£4 copia 00111.111)C CULI 1.ta orLlual. lila. 
pei, 3 de ngwato de 1934. 

Ilay uu sello del Tribunal 

FECHA DE MENSURA 

Por resoluoión da fecha 13 de Agos 
to de 19S1, del Juzgado de Letras de Ma 
yor LuLutla de Illapal, recaí la ea el Ex. 
pedieuie N° 49.521, cobre meneura de lad 
perteueuciad enlucíais 	Aguila 1 al 4", 
de ptoviedad de Don Armando ()ucrre, t10 
ha fijada ei Uta 21 de Agosto de 1984 

la & Orne borda, pura que el perito meo. 
auradur Iniceuciu begvuo Balcázer Mu• 
tiez practique' la oyerais:6u de meadura de 
hen perteueucias aaileilailad, de anineraled 
de cubre, oro y plata, ubioadaa en el Ge• 
rro Cu:Adula, retama* del Asentamiento 
Illapel, ea terretios ablettoa y eiu cultivos 
U0E1:11101 de illapel; Provincia del Clioapa 
Cuarta ltigiOu. Siendo sus tieáslea rnae 
caractedilicas, pera determinar la ubica-
ción del billuzgu, late loguieutea; Al Nor te 
quebr.ada LIS l'anuas y la Loma Pelada 
a 2.500 1119110d; Al Sur, CJCIO de su ubi-
cmci6a y ,.Uit.a El Gallo a 8» metros; Al 
Naciente, Cuusb:e uel Cerro de iu ubica. 
clon: A. Pou:euto, dna farrea a 2.0U0 
metros 'dolo las ulitalleiati indloadaa don 
aproximadas bu da el pronta aviso en 
ounvisinieuto a lo ordenado 

Illapel, 14 de Agosto de 1934 

Hay Sello del Tribunal 

FECHA DE MENSU R A 

Por resolución de fecha 00 de Agas 
lo de 1934, del Juzodo de Letras de Mi 
yor Cuantía de 'llapa', recaida ea el Ex-
pediente rol 4).691, sobre mensura de las 
pertenencias iniuerate "A;ua Amarilla 1 al 
227' de propiciad de DJI1 Eliodoro M itts 
°Ida, se ha fijado el día 3 ds ~tia labre 
de 1931 a lee 17 le erae, para .que el peri-
to Meueurador ainer Ral COILIC101 Re. 
drIguez practi iu ln operación de mor:mi-
ra de las wrteaencias seilaladas, da mine 
ralee do oro, plata y corro, ubleado en el 
estero Chigu aloco da su Hachen da Agua 
Amarilla, ubicada en la Cocuuni de Loe 
Vilos, Proviacia de Chupa, Cuarta Re-
gido, en terrenos abiertos e incultos. Sien 
do 8U3 vistas rale oaraoterIsticaa las si-
guientes: Al Norte, Cerro Ortiga 6,5 km. 
al Sur, caleta de Cbigual000, Carretera 
Panamericana a 2 km.; al Este oord53 de 
cerros Agua Amarilla a 10 km.; y al neo 
te, Chigualoco y Carretera Panamericana 
1,1 koo, y Caleta La Mostaza a 1,5 km. 
Todas las distsouiaa don aproximadas. 
Se da el preeente aviso en cumplimiento 
a lo ordenado. 

Illapel, 10 de Agosto de 1934, 

Hay Sello del Tribunal 

FECHA DE MENSURA 

Por resolución de fecha 14 da Ago's 
to da 1981, del Ju/gidd de Letras de Mt 
yor Cuata( da 111apal, recaída ea el a-
pelante N' 49.591, sobre mensura de las 
Pertecieocias mineras "La Excedente 1 al 
10". da propiedad de la Sociedad Legal 
Minera La Ex:e-lente Una de Plan de 
Hornos" es he fijado el 25 de Agusca de 
1981, a las orne liras, para que al Perito  

mensurador Inocencio Segundo Balcazat 
Muhoz, practique la operación de manan. 
ra de lee pertenencias señaladas, de mine 
ralee de cobre, oro y plata ubicadas en el 
faldeo sur del Cerro La Florida, en torre. 
nos abiertos y sin cultivos, perteneciente. 
al  Fundo Plan de Hornos de propiedad 
de ciciía irnanda Villarroel. Comuna de 

Provincia del Cboapa Cuarta Re• 
giba. siendo SUS acótales más caracterlati• 
cas para determinar el sitio del hallazgo, 
las siguintee: Al Norte. pertenencias men 
ouradaa La Morena a al 3; a 100 as. Al 
Sur, parteueuoiaa mensurado Toruca 1 al 
6; a 150 in. Al Lite, partentmoias mensu 
radas La Alegría 1 al 5; a 200 are. .Al O. 
e te. por teancilie runauradas Atómica 1 
al 2; a 205 in. TJdOS las iii,tansiai indi-
cadas son aproximadas. 
Se di el presente aviso en cumplimiento 
a lo ordenado. 

Illapel. 14 de Agosto de 1984. 

Hay Sello del Tribunal 

FECHA. DE MENSURA 

Por resolución de fecha 18 de Julio 
de 1984 del Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Cornblrlasla, recaída en el ex-
pediente Rol N*19.14 2, sobre mqnsura de 
las pertenencias mineras "Las Tres Mirla 
1 al 5" da propiedad de Georgina Moya. 
no Moyano, se ha fijado el día 25 de Syp 
tiembre de 1954 a las 14 horas, para que 
el pdrito mensurador don Norman Mario 
López, practique la operación de mensula 
de las pertenencias sedaladae de minerales 
de cobre y or., ubicadas en la Comuni-
dad de Manquehua, Comuna de Combar. 
bala, Cuarta Itegióa, Provincia del Lima. 
rí. Se da el presente aviso en ournplimien 
to a lo ordenado. 

Combarbald, 1* de Agosto de 1 944, 

Hay Sello del Tribunal 
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CONCESION DE EXPLORACION MUCHI' '16'. 
Por sentencia dictada el 6, de 'Oc-‘,  

tubre de 1989, autos rol No 30,380 del. Juz 
gado de Letras de Combarbalá, : se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHI 16", en favorde 'MI-
NERA LAC CHILE S.A.', domiciliada-  en 
Mac-Iver 225 piso 16 Santiago. El í.  pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
sión fué presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fs. 139 NO 138 del 
Registro de Descubrimientos del Conser-
vador de Minas de Combarbalá, el 15 de 
Mayo de 1989. Las coordenadas U.T.M. in-
dicadas del Punto medio y de cada uno 
de los vértices que formln un rectángulo 
con una superficie de 300 hectáreas, son 
las siguientes: 

	

Norte Metros 	Este Metros 

	

Punto Medio 8.558.500 	298.500 
✓ 1 	8.560.000 	298.000 
✓ 2 	8 560.30 	299.110 
✓ 3 	8.557.000 	298.0 0 
✓ 4 	8.557.010 	290. 00 

Combarbalá, 10 de Octubre de 1188. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

C.DNCESION DE EXPLORACION MUCHI 17 
Por sentencia dictada el 6 de Oc-

tubre de 1989, autos rol NO 30.381 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHI 17" en favor de MI 
NERA LAC CHILE S. A., demicillada en 
Mac - Iver 225 piso 16 Santiago. El pedi 
mento que dió origen a la referida conce 
sión fue presentado el 11 de Mayo de :1989 
y se inscribió a fs. 140 NO 137 del Regis-
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo 
de 1989. Las coordenadas UTM indicadas 
del Punto Medio y de cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con una 
superficie de 300 hectáreas, son las si-
guientes : 

Norte metros 	Este metros 
Punto Medio 	8.558.500 	299.500 

VI 	6.560.000 	299.000 
V2 	6.580.000 	300.000 
V3 	6.557.000 	299.000 
V4 	8.557.000 	300.000 

Combarbalá, 10 de Octubre de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHT 18 
Por sentencia dictada el 6 de 

Cubre de 1989, autos rol No 30,382 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión para explorar 
denominada " MUCHI 18 ", en favor de MI 
NERA LAC CHILE S. A.", domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 16 Santiago. El Pedi-
mento que citó origen a la referida Once 
sión fue presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se Inscribió a fa. 141 vta N9 138 del Regis 
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo 
de 1989. Las coordenadas UTM indicadas 
del Punto Medio y de cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con una 
superficie de 300 hectáreas, son las si-
guientes : 

Norte metros 	Este metros 
Punto Medio 	6.558.500 	900.500 

VI 	8.580.000 	300.000  

V2 • 	8.580.000 	901.000 
V3 	8.557.000 	300.000 
V4 	6.557.000 	301.000 

Combarbalá: 10 de Octubre de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 19 
Por sentencia dictada el 8 de Oc 

de 1989, autos rol NO 30.383 del Juzgado 
de Letras de Combarbalá, se declaró cone 
Muleta la concesión para explorar deno-
minada "MUCHI 19" en favor de " MINE 
RA LAC CHILE S. A. " , domiciliada en 
Mac - leer 225 piso 16 Santiago. El pedi-
mento que citó origen a la referida conce 
sión fue presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se Incribló a fs. 142 NO 139 del Regis-
tro de Descubrimiento del Conservador de 
Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo de 
1989. Las (c)rdenadas UTM Indicadas del 
Punto Medio y de cada uno de los vérti-
ces que forman un rectángulo con una su 
perf tele de 300 hectáreas, son las siguten 
tes : 

Norte metros Este metros 
Punto Medio 	8.558.500 

	
301.500 

VI 	8.560.000 
	

301.000 
V2 	6.560.000 

	
302.000 

vp 	6.557.000 	301.000 
V4 	6.557.000 	302.000 

Ccmbarbalá, 10 de Octubre de 1 89. 

Hay Sello del Tilbunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION "MUCHI 0' 
Por sentencia dictada el 6 de 

Octubro de 1989 Lutos rol N' 30 34 
del Juzgado de LetrEs de Cembarbala 
se declaro constituida la cuncesión 
de exploración denominada “MUCHI 20" 
en favor de MINERA LAC CHILE S.A. do. 
calcinado en Mac-Iver 225 piso 16 San 
tiago. El pedimento que dio origen 
a la referida concesión fue presen-
tado el 11 de Mayo de 1989 y se ins—
cribió a fa. 143 vta. N 14(1 del Regís 
tro de Descubrimientos del Conserva 
dor de Minas de Combarbalá el 15 de 
Mayo de 1989. Las coordenadas UTM.  
indicadas del Punto Medio y de ceda 
uno de los vértices que forman un 
rectángulo con una superficie de 310 
bectareas, son las siguientes: 

Norte metros 	Este isetrus 

	

Punto Medio 6.553.500 	302.500 
VI 	6.5Fr,000 	.302,000 
V2 	6.560.000 	303.000 
113 	, 	6.557 000 	302 000 
V4 	• 	6ñ57.000 	3t3000 

Combar bala, 1( de Octubre de 1969 

Ha)' Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
SION DE • EXPLOTACION DENOMINADA 
-ELIZABEHT TERCERA UNO AL VEINTE" 

El 'Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantia de Illapel, en autos Rol N9 53.038 
por sentencia de fecha 11 de Enero de 
1990, declaró constituida la Concesión MI 
nera de Explotación denominada: " ELIZA 
BEHT TERCERA UNO AL VEINTE", soli-
citada por los Señores VICENTE SEOUN-
DO VEDIA SEGOVIA, Industrial Minero, 
domicliado en calle Independencia N9 301 
Illapel, con un 90% de las acciones y 
RAUL ORLANDO NAVARRO QUINTANA,  

chileno, médico Cirujano, domiciliado en 
Mosqueto NO 428, Departamento NO 908 de 
Santiago, con un, 10% de las acciones; que 
en conjunto y por el solo Ministerio de la 
ley, formaron • la SOCIEDAD LEGAL MINE 
RA ELIZABEHT TERCERA UNA DE HTJEN 
TELAUQUEN, Inscrita a fojas 807, número 
814, del Registro de Descubrimientos del 
Conservador de Minas de Illapel y, a ro-
jas 98 vta. NO 167 del Registro de Accio-
nistas, ambas correspondiente al año 1988 
La Manifestación fué presentada al-Tribu 
nal el 07 de Septiembre de 1988 y se ins 
cribló a rojas 806 número 613, del Regla- - 
tro de Descubrimientos de Minas año 1988 
del Conservador de Minas de Illapel. Las 
Coordenadas UTM de cada uno de los Vér 
tices del perímetro de la cara superior 
son las siguientes : 

VERTICES 	Norte ( m 1 	Este ( m 
L 1 	6.503 450 	260.100 
L 2 	8.503,450 	261.000 
L 3 	1502.450 	281 000 
L 4 	8.502.450 	260 100 

Illapel, veintisels de Enero de mil 
novecientos noventa,- 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
SION MINERA DE EXPLORACION DENO-
MINADA : " CAMPANARIO UNO " 
El Juzgado de Letras de Illapel por sen-
tencia de fecha 19 de Enero de 1990, en causa 
Rol NO 53.498, declaró constituida la con- 
cesión Minera de exploración denominada 

CAMPANARIO UNO " solicitada por don 
RAFAEL SEPULVEDA SEPULVEDA, chileno, 
casado, Ingeniero Civil de Minas, Cédula 
de Identidad NO 2.398.578 - O, para la SO-
CIEDAD LEGAL MINERA LAS CENIZAS 
UNO DE CABILDO, persona jurídica del 
giro de su denominación, ambos con clorni 
cilio en calle Coronel 2354, de Santiago. 
El Pedimento fué presentado al Tribunal 
el 06 de Septiembre de 1989 y fue Insert 
to a rojas 811, número 859, en el Regis- 
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas de Illapel. El Nombre de dicha 
Concesión Minera de Exploración es CAM 
PANARIO UNO, y las Coordenadas UTM 
de cada uno de los Vértices del períme-
tro de su cara superior son : 

NORTE metros 	ESTE metros 
V1 	8456,500 	300.000,00 
V2 	6.458.500 	301.000,00 
V3 	6.453.500 	301.000,00 
V4 	8.453,500 	300 000,00 

Illapel veintiséis de Enero de mil 
novecientos noventa. 

Hay Se lo del Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
SION MINERA DE EXPLORACION DENO-
MINADA: " JOSE UNO " 

El Juzgado de Letras de Illapel, 
por sentencia de fecha 19 de Enero 1990 
en causa Rol NO 53.453, declaró constituida 
la Concesión Minera de Exploración, deno 
minada " JOSE UNO " solicitada por Don 
NELSON HURTADO FUENTES, chileno, fac 
tor de comercio, casado, Rut : 4.413.256- 7 
domiciliado en AguAinas NO 853, Oficina 
633 de Santiago, para la Sociedad Legal MI 
nera SAN JOSE LIMITADA, ambos con do 
rnicillo en calle Agustinas No 853 Oficina 
633 Santiago. El Pedimento f le presenta 
do al Tribunal el 31 de Julio de 1989 y 
fue inscrito a rojas 723, número 578 en el 
Registro de Descubrimiento del Conserva 
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dor de Minas,  de Illapel: lorrespondient 
al año 1989. El Nombre de dicha Conce 
sión Minera de Explotación es : " JOS 
UNO " y las Coordenadas UTM de cad 
uno de los Vértices del perlmetro de a 
cara superior son las siguientes : 

' NORTE metros 	ESTE metros 
VI 	 8.483.000 	267.500 
V2 	 8.483.000 	270.500 
V3 	 6.482.000 „ , 	270.500 
V4 	 6.482.000 	• 	267.500 

veintisela de Enero de mi 
novecientos noventa - ;u:' . 

hay Sello del Tribunal 

	

( , , 	

EX T fl  

CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 21 
Por sentencia dictada el 10 de Oc- 

tubre de 1989, autos rol N9 30 385 del Juz 
gado de Letras de, Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHI 21", en favor de 'MI-
NERA LAC CHILE S.A.',. domiciliada en 
Mac-Iver 225 piso 18 Santiago. El pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
alón fué presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fs. 145 N9 141 del 
Registro de Descubrimientos del Conser-
vador de Minas de Combarbalá, el 15 de 
Mayo de 1989. Las coordenadas U.T.M. in-
dicadas del Punto medio y de cada uno 
de los vértices que forman un rectángulo 
con una superficie de 300 hectáreas, son 
las siguientes: 

	

Norte Metros 	Este Metros 

	

Punto Medio 8.555.500 	298.500 
✓ 1 	6.557.000 , 	298.000 
✓ 2 	8.557.000 	299.000 
✓ 3 	8.554.000 	298.000 
✓ 4 	6.554.000 	299.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

'Hay Sello del Tribunal 

11.«~•••~11•1•••I 

EXTR4CTO 

CONCESICN DE EXPLORACION MUCHI 22 
Por sentencia dictada el 10 de Oc- 

tubre de 1989, autos rol N9 30.388 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHI 22" en favor de MI 
NERA LAC CHILE 13. A., domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 18 Santiago. El pedí 
mento que dió origen a la referida conce 
alón fue presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fs. 146 N9 142 del Regis-
tro de Dese, brImientos del Conservador 
de Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo 
de 1989 . Las coordenadas UTM indicadas 
del Punto Medio y de 'cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con una 
superficie de 300 hectáreas, son las si-
guientes : 

	

Norte metros 	Este metros 
Punto Medio 	6.555.500 	299.500 

VI 	 8.557.000 	299.000 

	

V2 	 6.557.000 	300.000 

	

V3 	 6.554.000 	299.000 

	

V4 	 6.554.000 	300.000 
Combarbalá, 19 de Octubre, de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 23 
Por sentencia dictada el 10 de Oc 

tubre de 1989, autos rol N9 90.387 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla- 

ró constituida la concesión para explorar 
denominada "MUCHI 23 ", en favor de MI 
NERA LAC CHILE S. A." domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 16 Santiago. El Pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
sión fue presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fs. 147 vta N9 143 del Regia 
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo 
de 1989. Las coordenadas UTM indicadas 
del Punto Medio y de cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con una 
superficie de 300 hectáreas, son las si-
guientes : 

Norte metros 	Este metros 
Punto Medio 	6.555.500 	300.500 

VI 	 6.557.000 	300.000 
V2 	 8,557,000 	301.000 
V3 	r ; 	6.554.000 	300.000 
V4 	 6.554.000 	301.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 24 
Por sentencia dictada 10 el de Oc 

de 1989, autos rol N9  30.388 del Juzgado 
de Letras de Combarbalá, se declaró cons 
tituída la concesión para explorar deno-
minada "MUCHI 24" en favor de " MINE 
RA LAC CHILE S. A. " , domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 18 Santiago. El pedi-
mento que dló origen a la referida conce 
alón fue presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se incribló a fs. 148 N9 144 del Regis-
tro de Descubrimiento del Conservador de 
Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo de 
1989. Las coordenadas UTM indicadas del 
Punto Medio y de cada uno de los vérti-
ces que forman un rectángulo Con una su 
perf tele' de 300 hectáreas, son las stguien 
tes : 

Norte metros Este metros 

	

Punto Medio 8.555.500 	301.500 
VI 	8.557.000 	301.000 
V2 	8.557.000 	302.000 
V3 	6.554.000 	301.000 
V4 	8.554.000 	302.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de V89. 

Hay Sello del Tribubal 

'EXTRACTO 

CONCESION DE 1 XPLORACION "MUCHI 
Por sentencia :dictada el 10 de 

Octubro da 1989 autos rol N' 30 3,9 
del Juzgado de Letras de Combarbala 
se declaro constituida la concesión 
de exploracion denominada. 4 .MOCHI '25" 
ea favor de MINERA LAC CHILE S.A. do-
miciliado en Mac-Iver 225 piso 16 San 
tiago. El pedimento que dió origen 
a la referida concesión fué presen-
tado el 11 de Mayo de 1989 y se ins-
cribió a fa. 150 vta. N• 145 del Regís 
tro de Descubrimientos del Conserva 
dor de Minas de Combarbalá el 15 de 
Mayo de 1989. Las coordenadas II.T M. 
Indicadas del Punto Medio y'de cada 
uno de los vértices que forman un 
rectángulo con una superficie de 300' 
hectáreas, son las siguientes: 

Norte metros 	Este metros 

	

Punto Medio 6.555.500 	302,500 
VI . 	6,557.000 302.000 
V2 	, 6.557.000 

	, 
303.000 

V3 6.554.000 

	

6 554.000 	
302.000 

V4  303,000 
Combarbala, 19 de Octubre de 1989, 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACT -O- , 
SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
SION DE EXPLOTACION DENOMINADA 
"ELIZABEHT CUARTA UNO AL VEINTE" 

El Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Illapel, en autos Rol NO 53.102 
por sentencia de fecha 11 de' Enero de 
1990, declaró constituida la Concesión MI 
nera de Explotación denominada: " ELIZA 
BEHT CUARTA UNO AL VEINTE", Boli- • 
citada por los Señores VICENTE SEGUN-
DO VEDIA SEGOVIA, Industrial Minero, 
domicliado en calle Independencia N9  301 
Illapel, con un 90% de las acciones y - 
RAUL ORLANDO NAVARRO QUINTANA, 
chileno, médico Cirujano, domiciliado en 
Mosqueto N9 428, Departamento NO 908 de 
Santiago, con un 10% de las acciones; que 
en conjunto y por el solo Ministerio de la 
ley, formaron la SOCIEDAD LEGAL MINE, 
RA ELIZABEHT CUARTA UNA 'DE HUEN 
TELAUQUEN, Inscrita a fojas 810, número.! 
618; del Registro de Descubrimientos del 
Conservador de Minas de Illapel y a fo-
fas 99 vta. N9 168 del Registro de ¿Accio-
nistas, ambas correspondiente al año 1989 
La Manir es¿ación fué presentada al Tribu 
mil el 07 de Septiembre de 1988 y se ins 
cribió a fojas 803 número 615, del Regis-
tro de Descubrimientos de Minas año 1988 
del Conservador de Minas de Illapel. Las' 
Coordenadas UTM de cada uno de los Vér 
tices del perimetro de la cara superior 
son las siguientes : 

VERTICES Norte 
1 	8.503.800 

L 2 	6.503.800 
L 3 	6.502.800 
L 4 	8.502,800 

Illapel, veintiseis-de 'Enero, 	n111 
novecientos noventa,- . 

Hav Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

sENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
sION MINERA DE EXPLORACION DENO-
MINADA: " CAMPANARIO DOS " 
El Juzgado de Letras de Illapel por sen-
tencia de fecha 19 de Enero de 1990, en causa 
Rol N9 53.499, declaró constituida la con-
cesión Minera de exploración denominada 
" CAMPANARIO DOS " solicitada por don 
RAFAEL SEPULVEDA SEPULVEDA, chileno, 
casado, Ingeniero Civil de minas, Cédula 
de Identidad N9 2.398.578 - 0, para la SO-
CIEDAD LEGAL MINERA LAS CENIZAS 
UNO DE CABILDO, persona jurídica del 
giro de su denominación, ambos con domi 
cilio en calle Coronel 2354, de Santiago. 
El Pedimento fué presentado al Tribunal 
el 08 de Septiembre de 1989 y fué inscri 
to a fojas 813, número 860, en el Regis-
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas, de Illapel. El Nombre de dicha 
Concesión Minera de Exploración es CAM 
PANARIO DOS, y las Coordenadas UTM 
de. cada uno de los Vértices del períme-
tro de su cara superior son : 

NORTE metros 	ESTE metros 

	

VI 	8.458.500 	301.000,00 

	

V2 	8.458.500 	302.000,00 

	

- V3 	8.453.500 	302.000,00 
• V4 	8.453,500 	301.000,00 

Illapel, veintiséis de Enero de mil 
novecientos noventa. 

• Hay áello del Tribunal 

(mi 
	

Este 1 m ) 
261.000 
262.000 
262 000 
261 00. 

II 
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EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MLICHI-  38 
• Por •sentencia dictada e16 de Oc-

tubre de 1989, autos rol N9  30 400 del Juz 
garlo de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHO 36", en favor de 'MI-
NERA LAC CHILE S.A.', domiciliada en 
Mac-Iver 225 piso 18 Santiago. El pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
slón fué presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fs. 183 N9 156 del 
Registro de Descubrimientos del Conser-
vador de Minas de Combarbalá, el 16 (19 
Mayo de 1989. Las coordenadas U.T.M. in-
dicadas del Punto medio y de cada uno 
de los vértices que forman un rectángulo 
con una superficie de 300 hectáreas, son 
las siguientes: 

Norte Metros 	Este Metros 
Punto Medio 6.549.500 299.500 

V 1 8.550.000 298.000 
V 2 6 550.000 301.000 
V 3 8.549.000 298.000 
V 4 8.549.000 301.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

E,XTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 37 
Por sentencia dictada el 18 de Oc-

tubre de 1989, autos rol N9 30.401 del Juz 
garlo de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHI 37 " en favor de MI 
NERA LAC CHILE S. A., dcmiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 16 Santiago. El pedi 
mento que dió origen a la referida conce 
sión fué presentado el 11 de Mayo de '1989 
y se inscribió a fa. 119 N9 120 del Regis-
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo 
de 1989. Las coordenadas UTM indicadas 
del Punto Medio y de cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con 'una 
superficie de 200 hectáreas, son las si-
guientes ; 

Norte metros 	Este metros 
Punto Medio 	8.550.500 	302.000 

VI 	 6.551.000 	301.000 • 
V2 	 6.551.000 	303.000 
V3 	 6.550.000 	301.000 
V4 	 8.550.000 	303.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

Hay Sello eld Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
SION MINERA DE EXPLORACION DENO-
MINADA: " S4N JOSE DOS " 
El Juzgado de Letras de Illapel por sen-
tencia de fecha 19 de Enero de 1990, en causa 
Rol N9  53.454, declaró constituida la con-
cesión Minera de exploración denominada 
" SAN JOSE  DOS " aolicitada por don 
NELSON , , HURTADO FUENTES, chileno, 
ractor..4 comercio, casado, Rut : 4.413.-
258- 7, domiciliado en Agustinas N9 853, 
Oficina 699 Santiago, para la SOCIEDAD 
LEGAL , MINERA SAN JOSE DOS DE AGUA 
AMARI,LLA, ambos ,con domicilio en calle 
Agustinas N 853, Oficina 633 Santiago. 
El Pedimento /O presentado al Tribunal 
,e1 31 de Julio de 1989 y, fué inscrito a fo 

jas 714, número 572» en el Registro 'de 
Descubrimientos.  del Conservador de Mi-
nas de Illapel. correspondiente al año 1989 
El Nombre de dicha Concesión Minera de 
Exploración es " SAN JOSE DOS " , y las 
Coordenadas UTM de cada uno de los Vér 
tices del perímetro de su cara superior 
son las siguientes : 

NORTE metros ESTE metros 
V1 8.485.000 287.500,00 
V2 6.485 000 270.500,00 
V3 6.484.000 270.500,00 
V4 6.484,000 287.500,00 

' 	't,e• 	f.. 
Illapel, veintiséis de Enero de mil 

novecientos noventa. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 
CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 38 

Por sentencia dictada el 16 de Oc 
tubre de 1989, autos rol N9 30.402 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión para explorar 
denominada " MUCHI 38", en favor de MI 
NERA LAC CHILE S. A.", domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 18 Santiago. El Pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
alón fue presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fa. 117 vta N9 119 del Regia 
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo 
de 1989. Las coordenadas UTM 'indicadas 
del Punto Medio y de cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con una 
superficie de 300 hectáreas, son las si-
guientes : 

Norte metros 
	

Este metros 
Punto Medio 	6.549.500 	302.500 

VI 	 8.550.000 	301.000 
V2 	 8.550.000 	304.000 
V3 	 6.549.000 	301.000 
V4 	 8.549.000 	304.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

Hay Sello dl Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHO 39 
Por sentencia dictada el 16 de Oc 

de 1989, autos rol N9 30.403 del Juzgado 
de Letras de Combarbalá, se declaró cons 
Milicia la concesión para explorar deno-
minada "MUCHI 39" en favor de " MINE 
RA LAC CHILE S. A. " , domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 18 Santiago. El pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
sión fué presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se incribló a fa. 116 N9 118 del Regis-
tro de Descubrimiento del Conservador de 
Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo de 
1989. Las coordenadas UTM indicadas del 
Punto Medio y de cada uno de los vérti-
ces que forman un cuadrado con una s 
perficie de 100 hectáreas, son las sigule 
tes : 

Norte metros Este metros 
Punto Medio 	6.549.500 	304.500 

Vi 	8.550.000 	304.000 
V2 	6.550.000 	305.000 
V3 	8.549.000 	304.000 
V4 	6.549.000 	305.090 

'Combarbalá, 19 dt Octubre de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA DE ,  CONCE-
SION DE EXPLOTACION DENOMINADA 
" JAVIERA PRIMERA UNO AL VEINTE" 

El Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Illapel, en autos Rol N9 53.035 
por sentencia de fecha 11 de Enero de 
1990, declaró constituida la Concesión Mi 
nora de Explotación denominada: " JAVIE 
RA PRIMERA 	UNO AL VEINTE", soli- 
citada por los Señores VICENTE SEGUN-
DO VEDIA SEGOVIA, Industrial Minero, 
domicliado. en calle Independencia .N9 901 
Illapel, con un 90% de Jai acciones y 
RAUL ORLANDO NAVARRO QUINTANA, 
chileno, médico Cirujano, dcmIcillado er 
Mosqueto N9 428, Departamento N9 908 de 
Santiago, con un 10% de las acciones; que 
en conjunto y por el solo Ministerio de la 
ley, formaron la SOCIEDAD LEGAL MINE 
RA JAVIERA PRIMERA UNA DE HUEN 
TELAUQUEN, inscrita a fojas 802, número 
610, del Registro de Descubrimientos del 
Conservador de Minas de Illapel y a fo-
jas 97 N9 165 del Registro de Accio-
nistas, ambas correspondiente al año 1988 
La Manifestación fué presentada al Tribu 
nal el 07 de Septiembre de 1988 y se me 
cribló a fojas 800 número 809, del Regis-
tro de Descubrimientos de Minas año 1988 
del Conservador de Minas de Illapel. Las 
Coordenadas UTM de cada uno de los Vér 
tices del perímetro de la cara superior 
son las siguientes : 

VERTICES 	Norte ( ml Este ( m 
L 1 	6.502.800 	 259.100 
L 2 	8.502.800 	 260.100 
L 3 	8.501.800 	 280.100 
L 4 	6.501,600 	 259 100 

Illapel, veintisels de Enero de mil 
novecientos noventa.- 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA D". CONCE-
SION MINERA DE EXPLORACION DENO-
MINADA : " SAN JOSE CUATRO" 

El Juzgado de Letras di Illape', 
por sentencia de fecha 19 de Enero 1990 
en causa Rol N9 53.456, declaró constituida 
la Concesión Minera de Exp:oración dono 
minada 'SAN JOSE CUATRO' solicitada por 
Don NELSON HURTADO FUENTES, chileno 
factor de comercio, casado, 11, 1t : 4.413 - 

258 - 7 dcmicillaclo en Agustina 3 ir9 833, 0. 
cina 633 de Santiago, para la S Ictedad Le 
gal Minera SAN JOSE CUATRO DE AOU. 
AMARILLA, ambos con domicilio en cal! 
Agustinas N9 853 Oficina 833 Sintiago. 
Pedimento fué presentado a TrIbun I 

tel 31 de Julio de 1989 y fué" inscrito 
fojas 720, número() 576 en el FUgistro 
Descubrmlento del Conservador de Min s 
de Illapel correspondiente al año 198 

El Nombre de dicha Concesión 	Miner,  
de Exploración' es : "SAN JOSE CUATRO 
y las Coordenadas UTM de cada uno d 
los Vértices del perimetro de su cara s 
perior son las siguientes : 

NORTE metros 	ESTE metros 
VI 	' 8.482.000 	267.500 
V2 	 8.482.000 	270.500 
V3 	 6.481.003 	270.500 
V4 	 6.481.000 	267.500 

Mapa', veintiseis de Enero de m 
noveelentos noventa - 

Hay Sell d( I Tribural 
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tiago, con un, 10%-  da', las tu:Monea, que en 
conjunto y por el solo Ministerio de la 
Ley, formaron :  la SOCIEDAD LEGAL MINE 
RA GLORIA SEGUNDA UNA DE HUENTE-
LAUQUEN, Inscrita , a fojas 793, número 
602, del Registro de Descubrimientos del 
Conservador de Minas de Illapel y a p:),Jas 
98 vta. N9 163 del Registro de Accionistas 
ambas correspondiente al año 1988. La 
Manifestación fué presentada al Tribunal 
el 01 de Septiembre de 1988 y se Inscri-
bió a fojas 791 N9 601 del Registro de Des 
cubrimientos de Minas año 1988 del Con-
servador de Minas de Illapel. Las Coor-
denadas U.T.M. de cada uno de los Vértl 
ces del perímetro de la cara superior son 
las sigulenies : 
VERTICES 	Norte ( m ) 	Este (ni) 

L 1 	8.501.400 	 257 850 
L 2 	6.501.400 	 258.450 
L 3 	6 500.400 	 258.450 
L 4 

	

	6.500.400 	 257.850 
Illapel, veintiséis de Enero de mil 

novecientos noventa. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 35 
Por sentencia dictada el 16 de Oc-

ubre de 1989, autos rol N9 30 399 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHI 35", en favor de 'MI-
NERA LAC CHILE S.A.', domiciliada en 
Mac-Iver 225 piso 16 Santiago. El pedi-
mento que dio origen a la referida conce 
sión fué presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se Inscribió a fs. 182 N9 155 del 
Registro de Descubrimientos del Conser-
vador de Minas de Combarbalá, el 15 de 
Mayo de 1989. Las coordenadas TI.T.M. in-
dicadas del Punto medio y de cada uno 
de los vértices que forman un rectángulo 
con una superficie de 300 hectáreas, son 
las siguientes: 

	

Norte Metros 	Este Metros 

	

Punto Medio 6.550.500 	299.500 
✓ I 	8.551.000 	298.000 
✓ 2 	8.551.000 	301.000 
✓ 3 	8.550.000 	298.000 
✓ 4 	6.550.000 	301.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

lONCESION IDE EXPLORACION MUCHI 34 
Por sentencia dictada el 16 de Oc-

tubre de 1989, autos rol N9 30,398 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión de exploración 
denominada "MUCHI 34 " en favor de MI 
NERA LAC CHILE S. A., domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 18 Santiago. El pedt 
mento que dió origen a la referida conce 
sión fué presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fs. 160 N9  154 del Regis-
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas de Combarbalá, el '15 de Mayo 
de 1989 . Las coordenadas UTM indicadas 
del Punto Medio y de cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con una 
superficie de 300 hectáreas, son las si-
guientes : 

Norte metros 	Este : metros, 

	

Punto Medio 	.8.551.500 	304.500 • 
VI 	' 	6.553.00d 	304.000 
V2 	 6.553.000 	305.000 
V3 	 6.550.000 ' 304.000 
V4 	 8.550.000 , 305.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 19139. 

Hay Sello del Tribunal 

r EXTRACTO 
CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 33 

. Por sentenda dictada el 16 de Oc 
tubre de 1989, autos rol N9 30.397 del Juz 
gado de Letras de Combarbalá, se decla-
ró constituida la concesión para explorar 
denominada "MUCHI 33 ", en favor de MI 
NERA LAC CHILE 8. A.", domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 16 :Santiago. El Pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
alón fue presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se inscribió a fs. 159 vta N9 153 del Regia 
tro de Descubrimientos del Conservador 
de Minas:  de Combarbalá, el 15 de Mayo 
de 1989. Las coordenadas UTM indicadas 
del Punto Medio y de cada uno de los vér 
tices que forman un rectángulo con una 
superficie de 300 hectáreas, son las si-
guientes : 

Norte metros 	Este metros 
Punto Medio 	6.551.500 	303.500 

VI 	 8.553.000 	303.000 
V2 	 8.553.000 	304.000 
V3 	 8.550.000 	303.000 
V4 	 8.550.000 	304.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

Hay Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION MUCHI 32 
Por sentencia dictada el 16 de Oc 

de 1989, autos rol N9 30.396 del Juzgado 
de Letras de Combarbalá, se declaró cons 
Milicia la concesión para explorar deno-
minada "MUCHI 32" en favor de " MINE 
RA LAC CHILE 8. A. " , domiciliada en 
Mac - Iver 225 piso 16 Santiago. El pedi-
mento que dió origen a la referida conce 
sión fué presentado el 11 de Mayo de 1989 
y se incribló a fs. 158 N9  152 del Regis-
tro de Descubrimiento del Conservador de 
Minas de Combarbalá, el 15 de Mayo de 
1989. Las coordenadas UTM Indicadas del 
Punto Medio y de cada uno de los vérti-
ces que forman un rectángulo con una su 
perficie de 300 hectáreas, son las siguiere 
tes : 

Norte metros Este metros 

	

Punto Medio 8.552.500 	302.500 
VI 	6.554.000 	302.000 
V2 	8.554.000 	303.000 
V3 	6.551.000 	302.000 
V4 	8.551.000 	303.000 

Combarbalá, 19 de Octubre de 11:88. 

Hay 'Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

CONCESION DE EXPLORACION "MUCHI 31' ,  
Por sentencia dictada el i6 de 

Octubre de 1989 autos rol N' 30 395 
del Juzgado de Letras de Combarbala 
se declaró constituida la concesión 
de exploración denominada "MOCHI 31" 
eu favor de MINERA LAC CHILE S.A. do. 
miciliedo en Mao-Iver 225 piso 16 San 
tiago. El pedimento que dió origen 
a la referida concesión fue presen-
tado el 11 de Mayo de 1989 y se ins-
cribió a fs. 157 vta, N 151 del Regis 
tro de Descubrimientos del Conserva 
dor de Minas de Combarbalá el 15 de 
Mayo de 1989. Las coordenadas U.T M. 
indicadas del Punto Medio y de cada 
uno de loa vértices que forman un 
rectángulo con una superficie de 300 
hectáreas, son las siguientes: 

Bort* metros 	Este metros 

	

Punto Medio 6,552.500 	301,500 
VI 	6.554.000 	301.000 
V2 	6.554,000 	302.000 
V3 	6.651 000 	301.000  

V4 	6551.000 	302 000 
Combarbalá, 19 de Octubre de 1989. 

Hay Sello 'del Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
SION DE EXPLOTACION DENOMINADA 

JAVIERA SEGUNDA UNO AL VEINTE" 
El Juzgado de Letras de Mayor 

Cuantía de Illapel, en autos Rol N9 53.034 
por sentencia de fecha 11 de Enero de 
1990, declaró.  constituida la Concesión Mi 
nera de Explotación denominada: JAVIE 
RA SEGUNDA UNO AL VE NrE", soli-
citada por los Señores VICENCE SEGUN-
DO VEDIA SEGOVIA, Industrial Minero, 
domicliado en calle Independencia N9 301 
Illapel, con un 90% de las acciones y 
RAUL ORLANDO NAVARRO QUINTANA, 
chileno, médico Cirujano, domiciliado en 
Mosqueto N9 428, Departamento N9 908 de 
Santiago, con un 10% de las acciones; que 
en conjunto y por el solo Ministerio de la 
ley, formaron la SOCIEDAD LEGAL MINE 
RA JAVIERA SEGUNDA UNA DE HUEN 
TELAUQUEN, inscrita a foja); 805, número 
812, del Registro de Descubrimientos del 
Conservador de Minas de Illapel y a fo-
jas 98 N9 166 del Registro de Accio-
nistas, ambas correspondiente al año 1988 
La Manifestación fué presentada al Tribu 
real el 07 de Sep tiembre de 1988 y se ins 
cribló a fojas 803 número 811, del Regis-
tro de Descubrimientos de Minas año 1988 
del Conservador de Minas de Illapel. Las 
Coordenadas UTM de cada uno de los Vér 
tices del perímetro de la cara superior 
son las siguientes : 

VERTICES 	Norte ( m ) 	Este ( m ) 
L 1 	8.502.400 	 258.100 
L 2 	6.502,400 	 259.100 
L 3 	6.501.400 	 259.100 

, 6.501400 L 4 	 258 100 
Illapel, veintlsels de Enero de mil 

novecientos noventa,- 

Has' Sello del Tribunal 

EXTRACTO 

SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCE-
SION MINERA DE EXPLORACION DENO-
MINADA : " SAN JOSE TRES " 

El Juzgado de Letras de 
por sentencia de fecha 19 de Enero 1990 
en causa Rol N9 53.455, declaró constituida 
la Concesión Minera de Exploración deno 
minada " SAN JOSE TRES " 1;olicItada por 
Don NELSON HURTADO FUENTES, chileno 
factor de comercio, casado, Rut : 4 413.-

256 - 7 dcmicillado en Agustinas N9 853, Ofi 
cina 633 de Santiago, para la Sociedad Le-
gal Minera SAN JOSE TRES DE AGUA 
AMARILLA, ambos con domicilio en calle 
Agustinas N9 853 Oficina 633 Santiago. El 
Pedimento fué presentado al Tribunal 

fel 31 de Julio de 1988 y fué inscrito a 
fojas 717, número° 574 en el Registro de 
Descubrmiento del Conservador de Minas 
de Illapel correspondiente al año 1989. 

El Nombre de dicha Concesión 	Minera 
de Exploración es : " SAN JOSE TRES " 
y las Coordenadas UTM de cada uno de 
los Vértices del perimetro de su cara su 
peder son las siguientes : 

NORTE metros 	ESTE metros 
VI 	 6.484.000 	267.500 
V2 	 6.484.000 	270.500 
V3 	 6.483.000 	270.500 
V4 	 8.483.000 	 287.500 

Illapel, veintisels de Enero de mil 
novecientos noventa.- 

Haj Sello del Tribunal 
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